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Guía para la promoción comunitaria con perspectiva de género

Uno de los grandes retos para la Administración 
Pública Federal en cuanto a institucionalizar la 
perspectiva de género, es lograr una mejor articu-
lación entre los programas de las dependencias y 
las personas beneficiarias, coyuntura en la cual la 
labor de promoción social y comunitaria tiene una 
importancia de primer orden.

Lo que llamamos promoción social no ha sido la 
misma actividad en el tiempo, sino que ha ido ade-
cuándose al tipo de problemáticas por las que ha 
transcurrido el país o las comunidades a las que se 
enfoca, además de haberse modificado el tipo de 
relación con las y los actores en el proceso de inter-
vención.

La promoción social es una actividad inherente al 
trabajo institucional de los gobiernos, así como una 
responsabilidad ineludible que se orienta a la trans-
formación de realidades sociales de sectores de po-
blación con una problemática específica de pobre-
za, salud, educación o alimentación.

En cuanto a la equidad de género, se está dando una 
gran transformación en el país, a la cual el Instituto 
Nacional de las Mujeres contribuye con la adopción 
de la perspectiva de género de manera transversal 
en los diversos órdenes de gobierno y en la APF para 
la resolución de las problemáticas mencionadas.

El Instituto Nacional de las Mujeres, como órgano 
rector de las políticas públicas de equidad de géne-
ro, presenta la Guía para la promoción comunita-
ria con perspectiva de género, como un eje sobre el 
cual conducir la incorporación de la perspectiva de 
género en el nivel comunitario.

La equidad de género es un enfoque indispensable 
para lograr el desarrollo nacional, al incorporar a 

Presentación
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hombres y a mujeres como elementos fundamentales para ello. Desde la pla-
neación de programas hasta su seguimiento, es necesario considerar sus necesi-
dades e impactos diferenciados.

En el caso de la promoción comunitaria, ya no es una labor de intermedia-
ción que contribuya a ejecutar una serie de acciones verticales, en donde las 
dependencias imponen o deciden lo que es mejor para las personas benefi-
ciarias. Ahora, es una actividad que debe contribuir a la conformación de una 
ciudadanía comprometida con el ejercicio de sus derechos para la mejoría de 
su comunidad.

En la actualidad, todos los órdenes de gobierno no sólo están obligados a tener 
una práctica transparente y apegada a la rendición de cuentas, sino que la so-
ciedad civil, cada vez más, está asumiendo la corresponsabilidad para demandar 
acciones de acuerdo a derecho e interés ciudadano.

En esta tendencia, contar con una guía para la promoción social con enfoque de 
género, contribuirá a reforzar esta acción de intermediación en los niveles co-
munitario o local, donde se requiere construir una nueva relación con las muje-
res para lograr nuevas formas de gobernabilidad, incluyente y participativa, de 
cara hacia una sociedad donde predomine la cultura de equidad de género. ¶

Lic. Patricia Espinosa Torres
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres
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El Instituto Nacional de las Mujeres ejecutó en-
tre el año 2002 y 2005 el Proyecto de Innovación y 
Aprendizaje GENEROSIDAD, el cual fue parcialmen-
te financiado por el Banco Mundial.

Uno de los componentes del Proyecto GENEROSI-
DAD fue el denominado Modelo Convive, el cual 
tenía el objetivo de probar instrumentos para la 
promoción de la equidad de género en el nivel co-
munitario. Para lograr este objetivo se llevó a cabo 
un programa de incentivos para la formación y for-
talecimiento de organizaciones comunitarias que 
contribuyeran a la búsqueda de una convivencia co-
munitaria con equidad, mediante proyectos sociales 
y culturales. De manera complementaria, diseñó y 
ejecutó un modelo de capacitación para el fortaleci-
miento de mujeres líderes de comunidad y sensibili-
zación de hombres líderes.

La presente guía es resultado de un ejercicio de re-
flexión sobre las experiencias obtenidas en la im-
plementación de estas acciones en 53 ciudades de 
31 estados del país. Durante tres años efectivos, un 
equipo de entre cinco y ocho personas se dio a la 
tarea de llegar a estas ciudades, seleccionadas pre-
viamente con base en criterios socioeconómicos y 
con indicadores de género, en las que se obtuvie-

Introducción

1 Los criterios para la selección de las localidades están basados en la orientación de los programas de gobierno y en la atención prio-
ritaria a comunidades pobres y marginadas:

• Localidades con alto grado de carencias estructurales.
• Localidades en donde habitan mujeres pobres, con oportunidades limitadas.
• Localidades en las que sea factible intervenir.

 El Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (INBI) se obtiene a través de la interrelación entre el Ingreso (porcentaje de mujeres 
ocupadas que ganan hasta dos salarios mínimos), Educación (porcentaje de población mayor de 15 años analfabeta y sin primaria 
completa), Salud (porcentaje de la población que no cuenta con servicios de salud) y Vivienda (porcentaje de viviendas particula-
res habitadas, sin sanitario exclusivo, sin electricidad, sin agua potable, sin piso de tierra y sin ningún bien).

ron resultados inéditos y diferenciados de la inter-
vención.1

Esta guía intenta recuperar algunos de los aprendi-
zajes de este proceso de trabajo comunitario en dis-
tintas regiones de todo el país (semirrurales, urba-
nas, con población indígena, jornalera, migrante), 
como elementos paradigmáticos que, creemos, pue-
den ser de utilidad para quien día a día ejercita el 
trabajo de la promoción comunitaria. No pretende-
mos dar una receta de buenas prácticas, sino sim-
plemente aportar elementos de análisis para quien 
desde la Administración Pública sirve de facilitador 
o interlocutor entre las organizaciones y las institu-
ciones del país.

La manera en que tratamos la promoción comuni-
taria es mediante el planteamiento de etapas lógi-
cas del proceso de intervención; desde la llegada 
por primera vez a la comunidad, hasta el proceso 
de retiro gradual. Sin embargo, como se podrá ob-
servar, en la práctica social casi nunca los proce-
sos son lógicos por la naturaleza propia de la inte-
racción humana, las convicciones propias y ajenas y 
la expresión de una diversidad cultural al interior 
de una comunidad que tendemos a imaginar como 
una unidad. ¶
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La acción humana por excelencia es la búsqueda de 
una vida cada vez mejor en cuanto a su convivencia 
social, organización política y económica, y para ello 
se vale de los adelantos tecnológicos y recursos cul-
turales determinados por las ideas de justicia, equi-
dad, bienestar y desarrollo. El ser humano es un ser 
social que depende de los demás para lograr el de-
sarrollo integral de sus potencialidades.

Todas las personas perseguimos, de una manera u 
otra, una misión o un fin que busca mejorar gradual-
mente la situación reciente. En este sentido, todos 
y todas somos promotores de cambios en nuestra 
realidad. Pero también hay quien persigue cambios 
más allá de su vida particular, en otras personas, fa-
milias, grupos o comunidades, impulsados por di-
versos motivos de tipo religioso, filantrópico, políti-
co, económico, laboral y cultural, entre otros.

Las razones que justifican la acción, independiente-
mente de los motivos personales para intervenir en 
personas o comunidades, derivan de la idea de que 
una parte de la vida o de la realidad de éstas puede 
ser mejorada o presenta al menos un problema que 
puede ser resuelto. Pero esta percepción del “pro-
blema” no es un asunto individual, sino una concep-
ción social que, a través de los individuos que la com-
parten, establecen una forma de ver a los “otros”. Es 
por ello que la acción de promoción no es neutra ni 
completamente objetiva, por el contrario, es cultu-
ralmente densa y axiológica, lo cual significa que el 
o la promotora es una persona con alguna condi-
ción social, religiosa o étnica específica.

Por lo anterior, ninguna sociedad ha experimentado 
un desarrollo ajeno a la intervención de alguna otra 
con costumbres o cultura distintas. De manera for-
tuita, por razones históricas o por acciones premedi-
tadas, las sociedades se han constituido con base en 

I. La promoción comunitaria 
y la equidad de género
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la intervención de una diversidad de población, idio-
ma, tradiciones, religión, gobierno y territorio; aun-
que en algunos casos éste ha dejado de ser necesario, 
como en los pueblos que tienen una tradición migra-
toria antiquísima. En esta diversidad, las sociedades 
logran su unicidad en la construcción de una forma 
de ver el mundo, es decir, de conceptualizarse a sí 
mismas y de conceptualizar a las demás.

Ejemplos de esto los encontramos en las grandes 
exploraciones del siglo XIII, como los viajes de Mar-
co Polo al Lejano Oriente, en donde más que una 
ruta comercial, se trató de un intercambio cultural 
entre dos continentes. Así también, los diversos en-
cuentros europeos con el nuevo continente en el si-
glo XVI y que se ha denominado genéricamente el 
descubrimiento de América, son ilustrativos de ello. 
Otro ejemplo lo constituye la expansión del impe-
rialismo Europeo en África, Asia y Oceanía en los 
siglos XVIII y XIX y las guerras por la moderna co-
lonización mundial durante la primera mitad del si-
glo XX.

Sin embargo, no siempre las intervenciones cultura-
les han tenido un objetivo bélico o de imposición de 
una sociedad a otra, sino que los rezagos que algu-
nas sociedades, pueblos o sectores sociales experi-
mentan como parte del desarrollo desigual en cuan-

to a economía, política o gobierno, ha sido motivo 
para el intercambio de experiencias que ayuden a 
equilibrar las oportunidades de desarrollo entre dis-
tintas sociedades.

Esto sucede a nivel de continentes y naciones, pero 
también en los países y en las comunidades, sobre 
todo en países como México, que se caracteriza por 
su diversidad cultural; ejemplo de ello son las colo-
nias denominadas suburbanas, en donde la gente 
intenta apropiarse de estilos de vida diferentes a los 
suyos, pero con un sello muy particular, como es el 
caso de los chicanos en los Estados Unidos.

En este contexto, la búsqueda de un desarrollo más 
equitativo que contribuya a reducir la determina-
ción histórica en la que algunas comunidades o pue-
blos se han visto menos favorecidos o con proble-
mas enconados, como la desigualdad histórica de 
las mujeres ante los hombres, es lo que forma parte 
de las responsabilidades inherentes a los gobiernos 
como función constitutiva del Estado: la de procurar 
un desarrollo con justicia y equidad para todas las 
personas y sus comunidades.

Este espíritu progresista y humanista es lo que da 
sentido a lo que concederemos en llamar la promo-
ción comunitaria.¶
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Todos y todas somos promotores de alguna manera. 
El o la promotora es un agente de cambio que bus-
ca la transformación de uno o varios aspectos de la 
vida de un conjunto de la población en una comuni-
dad determinada. Su impacto debe ser integral, por 
lo tanto, se orienta a acciones colectivas, grupales. 
No se orienta a influir en la modificación de conduc-
tas individuales, sino aquéllas que involucran la par-
ticipación de los propios sujetos a quienes va dirigi-
da la intervención.

Pero no todas y todos los promotores son idénticos, 
ya que pueden tener objetivos y medios de traba-
jo distintos. El “buen promotor” debe tener como 
finalidad transformaciones positivas, es decir, que 
sean benéficas, no para él, sino para la comunidad 
o grupo al que dirige sus esfuerzos desde la propia 
óptica de lo que es mejor para la comunidad.

Éste es el principal reto del o la promotora, resolver 
las siguientes cuestiones:

• ¿Qué es lo mejor para la comunidad?
• ¿Quién o qué determina esa valoración?
• ¿Puede ser el o la promotora completamente 

objetiva y neutral?

La manera de afrontar estos problemas parte del re-
conocimiento de la naturaleza de las preguntas, la 
cual es de índole epistemológica y ontológica. El pri-
mer concepto se refiere a la forma en que se cons-
truye el conocimiento colectivo de una comunidad 
de personas que comparten una manera de ver la 
realidad, de  valorar las conductas sociales y de tener 
formas legítimas de interpretar sus actos. Por ejem-
plo, las fiestas patronales, en muchas de las comuni-
dades rurales de México están fuertemente arraiga-
das al ciclo agrícola y a las estaciones del año; por lo 
que el 29 de junio, Día de San Pedro, se espera una 

1. El y la promotora 
comunitaria

Wilma:
Les presento a la doctora.

Promotora:
No Wilma, no les digas que 
soy doctora. ¿Qué tal si al-
guien se enferma y me vienen 
a pedir que los cure?

Wilma:
Pero es más difícil explicarles 
en mi lengua qué es lo que tú 
eres. ¿Cómo les digo que eres 
antropóloga? ¿Qué me dijiste 
que era ser antropóloga? ¿A 
qué me dijiste que venías?

Wilma es una enfermera de 
aproximadamente 20 años, 
que ayudó como traductora 
en el trabajo de promoción so-
cial de un proyecto del INMU-
JERES en una comunidad mo-
nolingüe maya de Campeche.
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de las últimas lluvias para poder salvar la agricultura 
de temporal, después de una temporada de estiaje. 

Este conocimiento comunitario es al que nos refe-
rimos y que el y la promotora debe conocer para 
determinar lo que es deseable para la comunidad. 
Pero la determinación del conocimiento no tiene 
una sola dirección, va de la comunidad al sujeto y 
del sujeto a la comunidad. Y es aquí donde entra el 
segundo concepto, el cual se refiere a la promotora 
o promotor como persona que también incorpora 
una concepción propia del mundo, de la comunidad 
y de una serie de valores que guían su comporta-
miento personal.

Si bien el o la promotora es de manera individual 
una persona que se caracteriza por poseer conoci-
mientos aprendidos de manera profesional o por 
la experiencia, capaces de ser puestos al servicio de 
una comunidad, también incorpora una forma de 
valorar y clasificar la realidad de la comunidad a la 
que se enfrenta. Por ejemplo, a una persona ajena 
a la comunidad puede parecerle profano un ritual 
en alguna comunidad indígena donde haya consu-
mo de sustancias alcohólicas o alucinógenas. Asimis-
mo, puede interpretar como falta de seriedad o res-
peto el que en algunas comunidades la gente nunca 
llegue a la hora en que se cita a una reunión o una 
asamblea, cuando el uso del tiempo es distinto.

Aunque parece fácil decir que el o la promotora 
debe dejar a un lado su sistema de creencias y va-
lores, realmente en la práctica eso es sumamente 
complicado. En muchos casos, esta postura se ha 
llevado al extremo en puntos totalmente opues-
tos. Nos referimos a las situaciones en donde el o 
la promotora o agente externo impone su forma 
de ver y ser a la comunidad, lo cual ni es éticamen-
te deseable ni mucho menos desencadena acciones 

duraderas de mejora en la colectividad. Un ejemplo 
frecuente de este caso es cuando el o la promotora 
llega a una comunidad con un proyecto producti-
vo que desde su perspectiva parece bueno, pero al 
no considerar que la prioridad de la comunidad es 
otra, tiende a fracasar al poco tiempo.

En el caso opuesto, han existido casos de conversión 
del o la promotora, de tal manera que adopta el 
sistema de creencias y comportamiento de las per-
sonas de la comunidad. En ambos casos, no existe 
objetividad porque se pierde el referente de comu-
nicación o los puentes de diálogo entre el agente 
externo y la comunidad.

La forma en que se llega a la comunidad no sólo es 
el primer paso en la tarea del o la promotora, sino 
que muchas veces es la más importante, ya que de 
ello dependerá cómo será aceptado y cómo él o ella 
misma entenderá el proyecto con las particularida-
des de la comunidad. Para el o la promotora, es una 
de las partes más complicadas de entender porque  
tiene que descifrar las estructuras en las que se re-
producen formas de conducta social y la posible 
reestructuración en el cambio de visión de una rea-
lidad dada desde los individuos.

Afirma Giddens que “los agentes humanos o actores 
tienen, como un aspecto intrínseco de lo que hacen, 
la aptitud de comprender lo que hacen en tanto lo 
hacen. Las aptitudes reflexivas del actor humano se 
incluyen en general de una manera continua en el 
flujo de la conducta cotidiana en los contextos de 
una actividad social. Pero la reflexividad opera sólo 
en parte en un nivel discursivo. Lo que los agentes 
saben sobre lo que hacen y sobre las razones de su 
hacer –su entendimiento como agentes– es vehicu-
lizado en buena parte por una conciencia práctica. 
Una conciencia práctica consiste en todas las cosas 
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que los actores saben tácitamente sobre el modo de 
“ser con”, en contextos de la vida social sin ser ca-
paces de darles una expresión discursiva directa”. 
(Giddens, 1986: 24).

En este contexto, el o la promotora debe de hacer 
saber a los individuos que lo que va a realizar es algo 
importante para la comunidad, que es algo práctico 
y por ello debe de perdurar, que es algo benéfico 
y por lo cual lo deben seguir reproduciendo. Sin em-
bargo, el o la promotora, como cualquier individuo, 
posee una forma particular de entender a la comu-
nidad, además de saber que su presencia en ese lu-
gar tiene un fin y una forma de abordarlo.

Algunos promotores darán prioridad al acercamien-
to en la comunidad, otros al desarrollo de su pro-
yecto bajo cualquier riesgo. En el primer caso, el 
o la promotora se da a la tarea de apropiarse de 
las demandas y de cómo vincularlas con el proyec-
to, las cuales tienen más posibilidades de que se 
sostengan en virtud de que hace partícipe a la co-
munidad. En el segundo caso, al priorizar tanto el 
proyecto, se dejan de lado las necesidades comuni-
tarias y no se presta atención al contexto, lo cual 
no es garantía de perdurabilidad, aunque partici-
pe la comunidad.

Por ello, el o la promotora debe hacerse llegar del 
máximo de elementos que le permitan tener una vi-
sión pormenorizada de la comunidad, para lo cual 
cuenta con el conocimiento profesional que le per-
mitirá realizar un análisis y/o diagnóstico de la so-
ciedad e identificar los problemas y demandas más 
comunes. Incluso, debe llevar a cabo un proceso de 
diagnóstico participativo que posibilite la construc-
ción de un conocimiento colectivo que recupere la 
información, las demandas, las experiencias y los de-
seos de la gente. Éste es uno de los caminos que, in-

eludiblemente, tienen que recorrerse para aproxi-
marse a responder las preguntas sobre lo que es 
deseable para la comunidad en su conjunto.

Muchas veces, un promotor o una promotora llega a 
la comunidad creyendo saber qué es lo que les falta 
o cómo se resuelven rápidamente sus carencias; sin 
embargo, aunque el proyecto sea bueno y ambicio-
so, mientras no sepa cómo articularlo a las expecta-
tivas de los interlocutores y diseñarlo con la mayoría 
de la comunidad, será muy complicada su instru-
mentación. Por ejemplo, en una región de Oaxaca 
se introdujeron vacas suizas apropiadas para tener 
una buena producción de leche, con lo que pensa-
ban erradicar la desnutrición de los niños y ayudar 
a la economía familiar con el excedente. El proyecto 
sonaba bien y las intenciones eran nobles, pero nun-
ca se consideró que en la comunidad la leche no for-
maba parte de la dieta cotidiana y las vacas no es-
taban adaptadas al clima, lo cual sólo implicó que 
adquirieran un endeudamiento con la institución.

En cuanto a la neutralidad del sujeto externo o pro-
motor, es importante que éste parta del reconoci-
miento de sus propias creencias, valores y conviccio-
nes individuales, sociales y profesionales, para que 
pueda comprender la “otra” realidad de la comuni-
dad, en donde jugará el papel de facilitador de pro-
cesos de cambio y mejora.

La neutralidad no sólo es una posición mental, 
sino una conducta que se construye de igual ma-
nera con los sujetos interlocutores. Cuando se lo-
gra este posicionamiento dentro del grupo, se re-
conocerá a sí mismo y lo reconocerán los otros 
como un sujeto externo que es aceptado para apo-
yar en la construcción de nuevos esquemas de or-
ganización, trabajo y convivencia, “como si fuera 
uno más de la comunidad”. 
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Con la aceptación dentro del grupo como alguien di-
ferente se da el primer cambio cualitativo que bus-
ca la promoción en la comunidad. La comunidad se 
está dando la oportunidad de experimentar no sólo 
que existen caminos para modificar las cosas ordina-
rias de su vida, sino que pone en juego su capacidad 
creativa de imaginarse otro orden en la vida de sus 
integrantes, en la convivencia social y en la escala de 
valores que identifican a esa colectividad.

En la aceptación del o la promotora, es importan-
te la constancia, pero sobre todo que la disciplina se 
deje de considerar algo extraordinario y se convier-
ta en cotidianidad; que sea un acto de la propia rea-
lidad de los individuos para que haya entendimien-
to mutuo y comprendan el por qué se lleva a cabo 
una tarea y de qué forma se hace rutina y constan-
cia en la comunidad. No en el sentido funcionalista 
de que únicamente aquello que tenía una función 
se hacía en la sociedad, sobre todo porque muchas 
veces no existe un sentido social en las acciones, sino 
considerando que el sentido en sí se logra cuando se 
hace constante y se interioriza con una representa-
ción práctica para una colectividad.

Por ello, la rutinización es vital para los mecanis-
mos psicológicos que sustentan un sentimiento de 

confianza o de seguridad personal durante las acti-
vidades diarias de la vida social. “Transportada en 
principio en la conciencia práctica, una rutina in-
troduce, para los agentes, una cuña entre el con-
tenido potencialmente explosivo del inconscien-
te y el registro reflexivo de una acción producida.” 
(Giddens, 1986: 24)

Es decir, el acto se vuelve cotidiano a través de la 
rutina impuesta por la cantidad de veces realiza-
do y es en esta misma rutina donde los actos van 
otorgando un sentido o una sensación de segu-
ridad, pensamientos y sensaciones que permiten 
al individuo reconocer, reconocerse y entender la 
realidad en un determinado contexto social.

Estrategias del o la promotora
Cuando se encuentra el o la promotora instalada en 
la comunidad, existen al menos tres formas distintas 
para incentivar a los sujetos a trabajar en el objetivo 
de la transformación:

• En la generación de una “conciencia crítica”, 
bajo el supuesto de que a partir de ésta se pro-
ducen las condiciones más favorables para lle-
var a cabo actividades plenamente transforma-
doras.
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• En el fortalecimiento “organizacional”, ya que 
es a partir de la solidez de la organización del 
grupo o la comunidad que pueden generarse 
cambios en la estructura social, teniendo como 
punto de partida acometer las causas y no las 
consecuencias.

• En la combinación de ambas, lo que pretende 
poner en la práctica una variante que fusione la 
conciencia y la organización que procure atacar 
tanto la causa como el efecto. A esta forma de 
planteamiento se le conoce como “educación po-
pular”, la cual propone la construcción de lo que 
se ha denominado “sujeto popular”.

Si bien estos esquemas nos ayudan a entender de 
manera clara algunas propuestas teóricas de la pro-
moción social, cabe señalar que todo trabajo comuni-
tario se sustenta en cuatro acciones sustantivas:

• El arribo del o la promotora en la comunidad de 
forma voluntaria.

• El arribo del o la promotora en la comunidad de 
forma involuntaria.

• La representación de un proyecto de conserva-
ción en la comunidad.

• La representación de un proyecto de cambio so-
cial en la comunidad.

• La conformación de grupos y su relación con la 
institución.

El o la promotora es quien conduce y coordina los 
recursos en conjunto de la comunidad, con la fina-
lidad de facilitar los procesos que se desarrollen y 
que los individuos o grupos logren sus objetivos de 
manera satisfactoria. Una parte muy importante es 
que el grupo se sienta comprometido con el pro-
yecto, logrando una confianza mutua que facilite 
el trabajo de manera honesta, en el sentido de un 
compromiso bilateral. 

Al mismo tiempo, debe estimularse a los individuos 
para que, desde su perspectiva, se obtenga la infor-
mación y la participación en su desarrollo; identi-
ficar a los líderes y poder desarrollar sus cualida-
des para que tomen las riendas del grupo; pero, 
sobre todo, acompañar a los individuos para que 
obtengan de manera precisa los elementos, las he-
rramientas y los métodos para intensificar el cam-
bio de la comunidad.

El o la promotora debe apoyar la formulación del 
proyecto, es decir, debe tener la capacidad de en-
tender lo que pretende el grupo con el proyecto, la 
viabilidad del mismo y de qué modo éste se inserta 
en la comunidad de manera práctica.¶
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En el trabajo de promoción, el asunto del género 
es visualizado de dos maneras: como un problema 
identificado desde el diagnóstico y como una es-
trategia transversal de análisis y tratamiento de los 
problemas. Ya nos hemos referido a que uno de los 
principales motivos actuales para la intervención 
comunitaria es el fenómeno desigual que viven las 
sociedades y que se expresa en los niveles de po-
breza que padece la población. En este contexto, el 
asunto de las desigualdades de género es otro ele-
mento que, si bien no tiene relación causal con la 
pobreza, sí se encuentra estrechamente ligado has-
ta el grado de no ser perceptible el origen y las cau-
sas de estas situaciones.

La dificultad para reconocer que el género es un fac-
tor importante en la situación de pobreza se debe, 
en parte, a la escasa información que se tiene en los 
diagnósticos, las estadísticas y la falta de registros. 
Esto último, como resultado de que en muchas so-
ciedades no existe una sensibilidad que permita te-
ner una mirada distinta sobre fenómenos que nos 
parecen “naturales” o normales y que, en efecto, se 
trata de desigualdades de género.

No obstante esta falta de información, se ha podi-
do determinar con contundencia que entre mujeres 
y hombres hay diferencias evidentes en el acceso al 
disfrute de los recursos para su desarrollo individual 
y colectivo, que por derecho se otorgan sin distin-
ción de sexo.

Las principales evidencias de esta situación de la po-
breza y sus implicaciones de género han sido repor-
tadas por diferentes instrumentos como el Índice de 
Desarrollo Humano y las estadísticas nacionales so-
bre pobreza y situación de la mujer, entre las que se 
destacan, entre otras, las siguientes situaciones:

2. La perspectiva
 de género
 en la promoción

Ella:
Cuando inicié mi proyecto, se 
ponía muy celoso, se enoja-
ba en que yo me ocupara por 
tanto tiempo fuera de la casa. 
Yo me sentía mal porque des-
de que tuve a mis hijos, ya no 
pude regresar a la escuela. Me 
hubiera gustado terminar mi 
prepa.

Él:
No sabía lo que era eso de la 
equidad de género, pero aho-
ra entiendo que es necesario 
que se sienta bien, lo que ella 
quiera hacer yo la voy a apo-
yar porque soy su pareja y  no 
voy a ser su freno.

Pareja joven, con dos hijos, 
que interrumpió sus estudios 
de preparatoria. Actualmen-
te, ella es representante de 
una organización que se dedi-
ca a la alfabetización en len-
gua indígena y él migró a los 
Estados Unidos con la espe-
ranza de mejorar las condicio-
nes de su familia. Ellos se ha-
blan casi todos los días.
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• Los niveles de alfabetización y escolaridad de 
las mujeres son mucho más bajos que los de los 
hombres.

• La población ocupada en los sectores formales de 
la economía es predominantemente masculina.

• Los ingresos de la población femenina ocupada 
son inferiores a la masculina, incluso en los mis-
mos puestos de ocupación.

• Las mujeres empleadas en el sector formal no 
dejan de realizar las actividades de trabajo do-
méstico o familiar, lo cual intensifica su queha-
cer a una doble o triple jornada.

• En algunos casos, la falta de atención a la salud y 
nutrición de las mujeres es tan grave que ha lle-
gado a disminuir la esperanza promedio de vida.

Pero no sólo la desigualdad de género está asocia-
da con los sectores en situación de pobreza, como lo 
muestran los indicadores anteriores, sino que tras-
ciende esos niveles sociales y económicos, como en 
el caso de la violencia hacia la mujer que tiende a 
manifestarse cuando ellas tienen un mayor nivel 
educativo.

Sin embargo, el fenómeno central de la atención 
para la promoción social está ligado con el fenó-
meno más radical de la pobreza y el género, ya 
que éste tiene matices aún más drásticos para las 
mujeres. Aunque el fenómeno de la pobreza afec-
ta a hombres y a mujeres, algunos aspectos tienen 
un claro sesgo de género que se radicaliza en es-
tas últimas.

Si bien la pobreza masculina se relaciona básicamen-
te con el trabajo, los detalles de la pobreza femeni-
na se refieren también a otras dificultades relacio-
nadas con la vida familiar. Las mujeres más pobres 
tienen mayores problemas para acceder al trabajo 
remunerado por las cargas de trabajo que le impo-
nen las tareas domésticas y el cuidado de los niños, 

su falta de preparación o de información debido a 
su rezago histórico, y por prácticas  culturales o tra-
diciones que inhiben el trabajo femenino.

Todo esto hace que se hable del problema de la fe-
minización de la pobreza. Particularmente para el 
caso de México, se añade el problema de la migra-
ción, en donde la tendencia histórica de emigran-
tes hombres ha dejado una situación de aumento de 
los hogares con jefatura femenina. Además de los 
procesos de viudez, embarazos adolescentes y de los 
procesos de cambio en los roles masculinos y feme-
ninos, donde los varones tienden a eludir con mayor 
facilidad las responsabilidades familiares en el ho-
gar y respecto a la descendencia.

El efecto que ha dejado este fenómeno de la femi-
nización de la pobreza nos lleva a que en la promo-
ción comunitaria sea indispensable la adopción de 
la perspectiva de género no sólo para el diagnósti-
co, sino como herramienta de trabajo cotidiano.

En este sentido, el concepto de género es mucho 
más que una categoría que debe introducirse en 
cada uno de los proyectos a desarrollar; se trata de 
una práctica y un valor de equidad vinculados direc-
tamente con la vida misma, con el hecho de cómo se 
organizan hombres y mujeres.

Instituciones como la familia, la iglesia y la escuela, 
marcan fuertemente los roles que están validados 
por la historia y la tradición. Por ello que es suma-
mente importante saber introducirse en espacios 
establecidos, donde, con la ayuda del grupo, pueda 
entablarse una nueva relación entre hombres y mu-
jeres. El poder entender, replantear y reconstruir 
relaciones de género tomando como objetivo el lo-
gro de un proyecto en favor de la comunidad, pue-
de ayudarnos a potenciar los recursos y los procesos 
de desarrollo de una comunidad.
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La participación en conjunto de hombres y mujeres 
ha permitido obtener mayores beneficios en la co-
munidad. Las mujeres han puesto en evidencia su 
papel propulsor en las transformaciones sociales en 
el ámbito nacional y mundial. Muestra de ello es 
que en los últimos años existen cada vez más orga-
nizaciones de mujeres con proyectos exitosos y que 
se sustentan en una mejor forma de administrar los 
recursos y no caer en viejos vicios.

Sin embargo, no podemos caer en transpolar los ro-
les de hombres y mujeres. La equidad de género la 
debemos entender desde la dimensión ineludible 
de que hombres y mujeres son iguales en sus dife-
rencias, lo cual implica adoptar un enfoque integral 
del desarrollo.

El enfoque de género en proyectos de desarrollo 
comunitario, en síntesis, debe permitir visualizar los 
problemas específicos de desigualdad y evidenciar 
las aportaciones de las mujeres al desarrollo familiar 
y comunitario; reconocer la oportunidad que impli-
ca el que hoy las mujeres sean voluntaria o involun-
tariamente sujetos activos para la transformación 
social y fomentar la reconstitución de una conviven-
cia armónica comunitaria con equidad para hom-
bres y mujeres. ¶
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Durante las últimas dos décadas del siglo XX, las 
readecuaciones de orden social, económico y políti-
co que han sufrido los países en todo el mundo, han 
replanteado el papel que debe jugar el Estado ante 
los desafíos de la desigualdad social y la creciente 
marginación económica. 

En México, la superación de la pobreza se convirtió, 
al finalizar el milenio, en el mayor de los retos a su-
perar. Por ello, fue de suma importancia avanzar en 
dos asuntos generales de la agenda en las políticas 
públicas: 

• Atacar de fondo las causas estructurales de la po-
breza, como son el creciente desempleo y la caí-
da de los salarios; así como la regresiva distribu-
ción del ingreso, que se han convertido en los 
elementos fundamentales que deberán reorien-
tar la nueva política pública.

• Poner en marcha acciones que tengan como prin-
cipio valores como la justicia, la tolerancia, la equi-
dad, el respeto a la diferencia y una visión amplia 
sobre las formas distintas de organización y expre-
sión de toda la sociedad. En este aspecto se adscri-
bieron los temas de las demandas históricas de los 
pueblos indígenas y el de la equidad de género.

De allí que las tareas que se están fomentando sean 
conciliar en una misma práctica pública el respeto a 
la diferencia, la equidad de género y el combate a 
la pobreza.

En este sentido, la Administración Pública Federal es 
la depositaria de esta misión. Ella emplea la auto-
ridad que le otorga la ley para organizar, dirigir y 
controlar a individuos responsables de los progra-
mas creados a partir de la detección de necesidades 
de la sociedad, con el fin de que todos los servicios 
que presta sean debidamente coordinados en el lo-
gro del bien común.

Los programas están orientados primordialmente a 
consolidar una mejoría en la calidad de vida de las 

3. La política social
 con perspectiva
 de equidad de género

Al pensar en desarrollar un 
programa comunitario que 
probara una forma de ha-
cer promoción comunitaria 
con enfoque de género, lle-
gamos a una pequeña certe-
za: las políticas públicas para 
la equidad de género tienen 
en México un infinito campo 
fértil para ponerse en acción. 
Ninguna semilla de esta ma-
teria, será vana en las tierras 
actuales.

Testimonio de promotor
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comunidades que más lo requieran, mediante la im-
plementación de proyectos comunitarios que la APF 
debe organizar en tres elementos fundamentales:

• El o la promotora: es la persona que se introdu-
ce en la comunidad y pone en práctica sus cono-
cimientos y sus habilidades en la operación de los 
proyectos;

• El proyecto: son las acciones particulares desarro-
lladas en una región, municipio, localidad y po-
blación que, dependiendo del programa social al 
que pertenezcan, pueden tener una orientación 
cultural, social o productiva, entre otras; y

• El cambio: es el impacto que se pretende lograr 
en el nivel económico, social o cultural.

En esta lógica, el Estado representa la instancia con 
una misión de carácter público, mientras que los be-
neficiarios con intereses privados o particulares es-
tán representados por los distintos sectores sociales 
y las comunidades de todo el país.

En este esquema de lo público y lo privado existe un 
tercer sector, que para los fines de la política públi-
ca representa un agente con una ampliación de su 
participación inversamente proporcional a la reduc-
ción de las atribuciones del Estado. Nos referimos a 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), orga-
nizaciones que unen individuos con un mismo fin, 
el cual está orientado al beneficio de la sociedad, y 
que se apoyan en los programas de la APF o en los 
financiamientos que llevan a cabo empresas priva-
das, en menor medida.

Las organizaciones de la sociedad civil que aportan 
sus servicios a la comunidad asisten a poblaciones 
vulnerables, como personas con capacidades dife-
rentes, adultos y adultas mayores e indígenas, en-
tre otras. Muy recientemente, las OSC han comen-

zado a trabajar con mujeres o utilizan el enfoque 
de género.

Muchos de los y las integrantes de estas organiza-
ciones son profesionales de casi todas las disciplinas 
que, de manera altruista o por condicionantes de 
la falta de puestos de trabajo, tienen que poner en 
práctica sus conocimientos en esta intermediación 
del Estado con la sociedad. Si bien no se cuenta con 
datos precisos en relación con el número de perso-
nas adscritas a estas actividades, en Estados Unidos 
se estima (Rifkin, 1996: 220):

• Que los activos de este sector se equiparan a la 
mitad de los que tiene el gobierno federal.

• El gasto de estas organizaciones excedió el pro-
ducto interno bruto de todos los países del mun-
do, con excepción de siete.

• El volumen de empleo que generan es la mitad 
de los que tiene ese gobierno federal.

• En los años noventa, 51 por ciento de la pobla-
ción adulta empleó parte de su tiempo en algu-
na actividad de las OSC.

• Al iniciar el presente siglo, ese país registraba 1.4 
millones de organizaciones de la sociedad civil.

La tendencia es similar en todo el mundo y Méxi-
co no es la excepción, por lo que es posible advertir 
la cantidad de OSC que están involucradas en la di-
fusión y la defensa de los derechos de los niños, las 
mujeres, los trabajadores, del voto, de los derechos 
humanos y de las y los los indígenas, entre otros.

Por ello, las políticas públicas del Estado son resul-
tado de las demandas de la sociedad civil, incluidas, 
por supuesto, las OSC. Son el resultado de diversos 
procesos mediante los cuales las demandas sociales 
se transforman en temas de las agendas políticas y 
de decisión de las autoridades públicas. Por ello, no 
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son simples actos administrativos del aparato de go-
bierno, sino compromisos sociales derivados de un 
contexto de necesidades sociales y económicas.

Aunque los grupos y los actores sociales pueden re-
conocer los problemas que sufren y sugieran tener 
las mejores alternativas, no es suficiente para ser 
considerados objeto de acción estatal; se requiere 
una valoración a partir de las concepciones impe-
rantes sobre la temática, priorización en la escala de 
necesidades de todos los actores sociales y las po-
siciones de interés de los organismos internaciona-
les, así como los instrumentos y mecanismos norma-
tivos, técnicos y operativos de los programas.

La incorporación de la equidad de género en la ges-
tación de la política pública en México es un claro 
ejemplo de este proceso: es producto, fundamental-
mente, del esfuerzo, la visibilidad y legitimidad que 
el movimiento de mujeres ha logrado en los últimos 
veinte años, del tipo y calidad del conocimiento que 
se ha producido sobre las relaciones de género, así 
como del contexto internacional en el que se han lo-
grado consensos, acuerdos y compromisos signados 
y refrendados por los gobiernos.

En este nivel, la política pública nacional e interna-
cional coincide en la búsqueda de un desarrollo so-
cial y económico que se traduzca en un mayor com-
promiso de lucha contra la pobreza y en mayor 
énfasis en la igualdad de género.

Como ni el Estado ni las políticas son neutras, sino 
que reflejan y reproducen valores, normas y con-
cepciones de la sociedad en la que están inmersas, 
como la misma percepción sobre lo femenino y lo 
masculino, la incorporación de la equidad de géne-
ro ha estado condicionada por el desarrollo de las 
tendencias globales y regionales respecto al para-

digma de desarrollo social y económico, a los avan-
ces en materia de derechos de las mujeres, al propio 
concepto de género y, por supuesto, al proyecto po-
lítico de cada país.

Para que las políticas públicas incluyan efectivamen-
te una perspectiva de género, se requieren acciones 
de gobierno que incidan en la promoción de una re-
distribución equitativa entre los géneros, en térmi-
nos del acceso a recursos, derechos civiles, participa-
ción política, posiciones de autoridad y valoración 
del trabajo de hombres y mujeres.

En resumen, la agenda de la política pública tendría 
que valorar los siguientes asuntos:

a) Aumento de recursos como mecanismo de com-
pensación social y cultural dentro de una política 
de combate a la pobreza, con un profundo sen-
tido de equidad de género. El saneamiento de 
las finanzas públicas y el crecimiento económico 
proyectado deben traducirse en un aumento de 
los recursos destinados a mejorar el acceso de las 
mujeres a esas fuentes de riqueza.

b) El federalismo como otra condición para tras-
cender el rezago social y la marginación con una 
transversalidad del enfoque de género. Implica un 
cambio sustantivo de la política estatal para pro-
piciar la convergencia y la corresponsabilidad del 
conjunto de las instituciones oficiales y los diversos 
órdenes de gobierno en los asuntos de género.

c) Fomento y promoción de la equidad de género 
como fundamento de la convivencia social. Signi-
fica continuar forjando una cultura de la toleran-
cia, de respeto a las diferencias, de la vida demo-
crática y de la participación equitativa de todos 
los sectores en el desarrollo nacional.
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d) Participación y representación femenina. La emer-
gencia del movimiento organizado de mujeres en 
las dos últimas décadas confirma que una de las 
vías para avanzar en el desarrollo integral es la 
apertura de espacios de representación y partici-
pación en los órganos e instancias de planeación y 
toma de decisiones federales, estatales, municipa-
les y comunitarias.

Lo anterior permitirá alinear el trabajo en todos los 
niveles de la Administración Pública, desde las ins-
tancias de decisión hasta las de operación, que se 
encuentran justamente hilvanando el denominado 
tejido social. Así, la reducción de las brechas social, 
económica, política y cultural, que por largos años 
han hecho desiguales a las mujeres de los hombres, 
se plantea hoy como una deuda histórica y de justi-
cia que debe saldarse para lograr que México tenga 
un desarrollo democrático y compartido, basado en 
la riqueza y en las enseñanzas que proporciona la 
experiencia de convivir con equidad.¶
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Ya hemos reflexionado sobre los conceptos clave de 
la promoción comunitaria de la Administración Pú-
blica Federal de manera particular, y ahora inten-
taremos ponderar de manera conjunta este tipo de 
trabajo.

El trabajo comunitario es la actividad que tiene 
como fin mejorar las condiciones de vida de los habi-
tantes de una comunidad. Esta actividad es desarro-
llada por diversas instituciones de carácter público a 
través de su personal, aunque también por las aso-
ciaciones civiles, religiosas y políticas, entre otras, y 
personas de manera independiente.

Cada uno de las y los actores que realizan o pro-
mueven el trabajo comunitario plantean objetivos y 
métodos propios, de acuerdo con los intereses y los 
resultados que pretende alcanzar. El trabajo comu-
nitario puede ubicarse en dos vertientes:

a) Trabajo comunitario asistencial, cuyo plantea-
miento teórico se propone la “ayuda” a la gente 
de menores recursos económicos.

b) Trabajo comunitario participativo, aquel que se 
realiza en coordinación con la gente para cono-
cer una realidad y transformarla.

En América Latina, buena parte del trabajo comuni-
tario es realizado por las instituciones de gobierno, 
a través de programas institucionales creados para 
aliviar o abatir la pobreza. Quienes ejecutan dichos 
programas institucionales son técnicos, trabajadores 
sociales y líderes que previamente han recibido capa-
citación para la instrumentación de programas y pro-
yectos que pertenecen a las políticas institucionales. 
Son a quienes hemos denominado comúnmente pro-
motores o promotoras. 

Esta persona, capacitada para poner en marcha un 
proyecto o programa gubernamental, llega al espa-
cio donde desarrollará sus actividades: la comunidad. 
Los y las promotoras enfrentan una realidad de po-

4. La promoción comunitaria
 con enfoque de equidad 

de género en la APF

Recuerdo esas primeras re-
uniones donde sólo participá-
bamos mujeres y los esposos 
se quedaban afuera, esperan-
do que sus mujeres salieran 
y preguntándose entre ellos 
qué estarían haciendo.

La respuesta la encontramos 
cuando ellos fueron partici-
pando gradualmente en los 
proyectos de las mujeres, al-
gunas veces cargando sillas, 
otras como maestros de cere-
monia. Fue entonces cuando 
el programa comenzó a dar 
sus primeros frutos.

Testimonio de promotora
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breza, carencias, necesidades, aislamiento, desinfor-
mación, etc.; y si no cuentan con instrumental teórico 
y metodológico les será muy difícil resolver los pro-
blemas que implica la introducción a la comunidad 
ya señalados con anterioridad. Esto puede desenca-
denar efectos en algunas actitudes que imposibilitan 
el trabajo comunitario, como son:

• Cuando el o la promotora carece de una visión crí-
tica de la realidad o del conocimiento de las si-
tuaciones en las que se organiza la comunidad, 
está incapacitado para establecer relaciones que 
le permitan entender las condiciones de vida de la 
gente, aprender de ellas, y en ese sentido, asumir 
un papel de servicio y apoyo a la comunidad.

• Cuando el o la promotora llega con una actitud 
autoritaria, aparentemente basada en la repre-
sentatividad de la institución, o con una idea ne-
gativa (o predisposición negativa) respecto al 
sector con el que va a trabajar, impide que se 
aprovechen una serie de recursos para beneficio 
de la mayoría, lo que ocasiona conflictos y divi-
siones muy serias dentro de la comunidad.

• Cuando el o la promotora no tiene interés en mo-
tivar a la gente con el fin de cumplir su propio pro-
yecto y se limita a ponerlo en marcha con la gen-
te que se le acerque, está condenando la vigencia 
del mismo a no más allá de su propia estancia.

Algunas veces, el o la promotora actúa por ingenui-
dad política, resultado de la falta de análisis de los 
problemas que existen en la comunidad; pero en 
otras, conociendo la problemática, actúa como si no 
la conociera y hace del programa un mecanismo de 
control que favorece a una de las partes en conflic-
to. En esta segunda opción, ya no puede decirse que 
hay ingenuidad política, sino un manejo político que 
responde a conveniencias institucionales que nada 
tienen que ver con las necesidades reales.

Por otro lado, se presentan los casos en que los y las 
promotoras al llegar a la comunidad y enfrentarse 
con esa realidad y conocerla, toman conciencia de 
las necesidades reales de la gente y de su papel de 
servidores, y quisieran tener posibilidades de ayu-
dar realmente; honesta pero idealistamente, tratan 
de adecuar los programas a las necesidades de la 
gente o de canalizar acciones y fondos para satisfa-
cer dichas necesidades. Otros pretenden ir más lejos 
como, por ejemplo, intentar cambiar las institucio-
nes o el área que les corresponde; otros se agrupan 
en su institución y forman corrientes de opinión y 
de acción.

El trabajo comunitario debe comprometerse, de 
manera general, a la búsqueda de los siguientes 
objetivos:

• El desarrollo del ser humano, lo que incluye el au-
mento de capacidades que están detenidas o atro-
fiadas como producto del condicionamiento social 
y de la forma de vida impuesta por el sistema;

• El cambio de relaciones en el interior de las co-
munidades, como son las relaciones hombre-mu-
jer, las relaciones entre hombres, entre mujeres, 
entre padres e hijos, etc., y

• Avanzar en la producción de la autogestión.

Para lograr lo anterior, el trabajo de promoción co-
munitaria no debe partir de tener una “verdad” 
para imponer, sino que la verdad se descubre den-
tro del proceso y se construye una nueva forma de 
vida entorno a ella. Éste es un largo proceso en don-
de participan las personas de la comunidad y el o la 
promotora.

“Es así cuando el o la promotora se convierte en 
parte del proceso mismo, debido a una opción de 
vida tomada a partir de un cuestionamiento social 
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que tiene que ver con su propia realidad; al mismo 
tiempo, descubre que su realidad es la realidad de 
la gente de la comunidad, con quien tiene que in-
tegrarse para transformarla. Es por esto que el o la 
promotora asume la responsabilidad en el quehacer 
para crear alternativas de organización, de partici-
pación, de conciencia, de trabajo que responda a la 
agresión de la injusticia social”.  (Gutiérrez, s/f: 29)

En la promoción social, las formas más comunes de 
acción del o la promotora son:

• El “asistencialismo”, en el cual el o la promotora 
busca dar a la comunidad sus conocimientos o ha-
bilidades para una práctica o fin determinado.

• La “gestión”, en la cual el o la promotora busca 
ser intermediaria entre la comunidad y sus de-
mandas para con los programas y/o servicios de 
las dependencias gubernamentales.

• La “capacitación”; dentro de esta cualidad, el o 
la promotora busca dar a la gente de la comu-
nidad una forma sistematizada de conocimiento 
que les permita adquirir nuevos conocimientos o 
habilidades para resolver sus problemas sin nece-
sidad de ayuda externa. Sin embargo, la capaci-
tación se reduce a aspectos técnicos y no conside-
ra los conocimientos de la gente.

• La “educación”, donde la o el promotor, no con-
forme con ser asesor, gestor o capacitador, busca 
convertirse en educador en el modo amplio de la 
palabra; es decir, que su saber lo transfiera a la 
gente para que no dependan de su presencia o 
ausencia, además de considerar la participación 
activa de la comunidad en la construcción de su 
proyecto histórico.¶
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La intervención comunitaria es un largo proceso 
que requiere toda la atención y la puesta en marcha 
de las habilidades psicosociales y analíticas por par-
te de la persona que realizará la promoción social. 
No existen fórmulas a seguir que garanticen el éxi-
to del trabajo de promoción, ya que éste dependerá 
en gran medida de la confianza que genere el o la 
promotora en la comunidad. Esta confianza depen-
derá en gran medida de un buen manejo de la infor-
mación, de la sensibilidad para tratar las problemá-
ticas comunitarias, del respeto hacia las diferencias 
de pensamiento y acción, así como de la disposición 
de escuchar por encima del querer ser escuchado.

Un proceso social que aspira a generar un cambio o 
transformación se va desarrollado mediante etapas 
o momentos, que más que fórmulas o reglas rígi-
das, son pautas que guían el trabajo de promoción. 
El tiempo de cada fase o momento varía y depende 
no sólo de las habilidades del o la promotora, sino 
de las aptitudes y las capacidades de las personas a 
quienes dirige su acción, así como del ambiente eco-
nómico, político, social y cultural de la comunidad.

Podríamos decir que en el proceso de intervención 
comunitaria hay cinco etapas que se describen a 
continuación:

II. Rutas para llegar a la comunidad.
El proceso de intervención
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Etapa 1: Traza tus caminos de entrada
 En esta etapa se van definiendo y delimitando aquellos aspectos fundamentales que guia-

rán el trabajo de promoción comunitaria, tales como: la identificación de una problemáti-
ca, los objetivos que se pretenden lograr, así como el contexto de los grupos sociales con los 
que se trabajará. Éste es un momento de planeación desde fuera de la comunidad, donde 
se traza el mejor camino para llegar a ella.

Etapa 2: Reconoce la comunidad e involúcrate
 El cómo llegar a la comunidad y entrar en la misma es uno de los momentos más impor-

tantes y definitorios del trabajo de promoción social, ya que el éxito del mismo dependerá 
de la capacidad del promotor para ser aceptado y para entender la realidad. Se tendrá que 
recurrir a todas las fuentes posibles de información (documental y empírica), para poder 
identificar a la población beneficiaria y comenzar con la difusión del programa.

Etapa 3: Construye proyectos con participación activa y equitativa
 De la planeación hasta el seguimiento de los proyectos, la clave para el ejercicio del o la pro-

motora es la corresponsabilidad, porque se priorizarán los ejercicios participativos, infor-
mados, con decisiones tomadas por consenso y con respeto a mujeres y hombres.

Etapa 4: prepara el camino para salir de la comunidad
 Una vez que los grupos se hayan constituido, será necesario iniciar el proceso de conclusión 

del trabajo del promotor. Tendrá que comenzar a poner a prueba la transferencia total de 
las responsabilidades en las estructuras organizativas desarrolladas para poder evaluar la 
capacidad de gestión y autonomía de las organizaciones y la comunidad.

Retiro gradual del promotor
 Mediante visitas de seguimiento 

y verificación de los indicadores.

El proyecto se convierte
en una actividad normal
 Existe una base organizativa,
 de conocimientos y habilidades 

propios.
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En esta etapa se van definiendo y delimitando aque-
llos aspectos fundamentales que guiarán el trabajo 
de promoción comunitaria, tales como la identifica-
ción de una problemática, los objetivos que se pre-
tenden lograr, así como el contexto de los grupos 
sociales con los que se trabajará. Éste es un momen-
to de planeación desde fuera de la comunidad, don-
de se traza el mejor camino para llegar a ella. 

Identificación o planteamiento del problema
Un proceso de intervención comunitaria con miras 
a lograr una transformación social, sea cual fuere el 
ámbito de acción, parte de detectar y reconocer una 
necesidad, un problema que hay que resolver. Ése 
es el punto de partida de cualquier programa o pro-
yecto de carácter institucional. Es por ello que las 
acciones que se realizan buscan responder a una si-
tuación que afecta a un determinado grupo social e 
intenta cambiarla en beneficio de quienes se sien-
ten afectados. 

Etapa 1:
Traza tus caminos
de entrada

El Proyecto Generosidad trató de ayudar a resolver las inequidades de género por medio de 
acciones concretas entre grupos de mujeres en zonas previamente definidas como margina-
les. Con esta premisa se planteó la necesidad de establecer los parámetros para focalizar las 
acciones con criterios para la selección del universo de intervención, que fue de 53 localidades 
en 31 estados del país, a saber: 

• Localidades con más de 15 mil habitantes y menos de 50 mil.
• Localidades en los estratos de media, alta y muy alta intensidad de carencias de acuerdo con 

el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas con Perpectiva de Género.
• Las dos localidades urbanas más pobladas (una vez cumplidas las dos condiciones anterio-

res) por entidad federativa, excepto el Distrito Federal que fue excluido, y los estados de 
Baja California Sur, Colima, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sonora y Tamaulipas, de 
los cuales se incluyó sólo una localidad urbana que cubre con los requisitos expuestos. (Co-
napo: 2002; INEGI: 2000)

Ejemplo para la obtención de información estadística para definir universos de atención.
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Una de las problemáticas que en los últimos años 
ha sido motivo de interés para algunas de las ins-
tituciones de la Administración Pública Federal es 
el problema de las relaciones desiguales e inequi-
tativas entre mujeres y hombres. Es por ello las ac-
ciones emprendidas van dirigidas a enmendar esta 
desigualdad de género, principalmente en aquellos 
espacios donde son más recurrentes.

Si bien existe una creciente sensibilización sobre la 
situación de inequidad que padecen las mujeres en 
casi todos los ámbitos de su interacción pública y 
privada, en algunos lugares es evidente la falta de 
información sobre esta realidad, a tal grado que 
prácticas discriminatorias, actitudes de violencia y 
sometimiento son consideradas “normales” y resul-
ta difícil visualizarlas como un problema.

En estos casos, el problema se vuelve más complejo 
porque no solamente tiene que ser definido por el o 
la promotora, sino que debe descubrir el velo que lo 
cubre ante los ojos de quien lo presenta o padece.

En este sentido, no sólo existe un problema de géne-
ro de manera aislada, éste puede cruzar la mayoría 
de problemas que son objeto de atención del Estado. 
Como ya hemos mencionado, en el asunto de la po-
breza y sus componentes relacionados con la salud, la 
educación, el empleo y los servicios comunitarios, et-
cétera, existe un problema relacionado con la inequi-
dad de mujeres y hombres. Por ello se enuncia que la 
perspectiva de género debe ser transversal. Si la aten-
ción de los problemas no tiene esta cualidad, difícil-
mente se estará resolviendo el problema medular del 
desarrollo integral y equitativo de las poblaciones.

Definición de objetivos
Después de identificar una problemática se definen 
los objetivos, es decir, los cambios que se pretenden 

lograr y la situación que se espera alcanzar como 
consecuencia de la intervención. Éstos guían el tra-
bajo y pueden remitirse a la búsqueda de una meta 
muy precisa o pueden plantear fines deseables, pero 
sin comprometer su consecución completa.

Si hablamos de que se ha identificado como proble-
ma, las desigualdades e inequidades en las relacio-
nes de hombres y mujeres, entonces se tiene que 
formular un objetivo con equidad de género. Para 
definirlo, es necesario considerar las diferencias en-
tre hombres y mujeres, de tal manera que las ac-
ciones y las estrategias que se pongan en marcha 
permitan superar las desigualdades e inequidades, 
produciendo un impacto más amplio e integral.

Es importante que la persona que desarrollará la in-
tervención comunitaria tenga claros los objetivos 
planteados, de modo que sean éstos los que guíen 
su acción. Al momento de llegar al espacio físico de 
trabajo y tener contacto con la gente, se encontrará 
con una diversidad de necesidades que le serán ex-
presadas en un primer momento o que se irán pre-
sentando durante el tiempo que allí permanezca, 
de tal forma que pueda sentir seducción por inten-
tar resolverlos. No obstante, la capacidad de acción 
debe centrarse en la problemática que dio origen a 
la necesidad de promoción.

Por el contrario, el o los objetivos particulares no 
son inamovibles, en el momento de llegar a la co-
munidad puede ser que se caiga en la cuenta de 
que resolver la problemática planteada sea mejor 
con otra guía de trabajo más inmediata o práctica, 
lo cual puede ayudar a corregir o alinear los objeti-
vos planteados en un primer momento. Pero el ob-
jetivo general no podrá variar a menos que el pro-
blema haya sido insuficientemente definido desde 
un principio.
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Definición de espacio y población
La delimitación del espacio y del grupo social res-
ponde principalmente a:

• Las características económicas, ambientales, polí-
ticas, sociales y culturales que dan particularidad 
al lugar o sitio geográfico, que de alguna mane-
ra inciden en la problemática que vive un grupo 
social y que se pretende resolver.

• La capacidad de acción, los recursos materiales y 
humanos, así como los objetivos para los cuales 
se emprende un trabajo de promoción social. 

La definición del espacio y la población busca deter-
minar el o los sitios geográficos en donde se desa-
rrollará la promoción social, así como las personas 
con las que se pretende trabajar. El “espacio” –que 
puede ser una ciudad, una localidad con un número 
de habitantes, etc.– y la población o el grupo social, 
tienen ciertas características de tipo histórico, social 
y cultural que le dan particularidad. En este senti-
do, el espacio deja de ser un asunto exclusivamen-
te geográfico y la población un asunto estadístico, 
para convertirse en el contexto de los grupos socia-
les compuestos por hombres y mujeres. A la “valora-
ción” de esas particularidades que definen y distin-
guen un lugar y la gente que lo habita responde el 
concepto de comunidad.

La comunidad puede ser pensada como unidad 
total, con una localización específica y un lugar en 
donde la gente ha encontrado y desarrollado los 
medios para vivir. Es no sólo un lugar de activida-
des económicas y de asociaciones de redes sociales o 
humana, sino también un lugar con contenido sim-
bólico, histórico, de recuerdos y valores que le dan 

pertenencia e identidad a sus integrantes. Es una 
unidad que reúne las características para permane-
cer en el tiempo, a pesar de la presencia o ausencia 
de sus pobladores; incluso éstos, por su pertenencia 
a la comunidad, la incorporan estando fuera de ella, 
como en el caso de los migrantes mexicanos en Esta-
dos Unidos o los judíos.

Un ejemplo de la dimensión comunitaria son las ma-
nifestaciones culturales de los migrantes, principal-
mente de los indígenas, quienes utilizan como uno 
de los recursos identitarios su origen específico a su 
pueblo o comunidad. No es lo mismo ser de un es-
tado, municipio o incluso origen étnico, que saberse 
perteneciente a una comunidad específica; aunque 
dos personas no se conozcan, al ser de una misma 
comunidad existe un código con diversos significan-
tes que denotan el origen, el prestigio de familias, 
los gustos, las creencias cívicas y religiosas, los com-
promisos sociales y la reciprocidad básica de la soli-
daridad social.

El caso de los grupos de migrantes indígenas oaxa-
queños radicados en Los Ángeles es muy represen-
tativo, ya que sin estar en su territorio, reproducen 
fielmente sus costumbres por varias generaciones ya 
nacidas allá. Otro caso es el de los huicholes, que ha-
cen todo un recorrido imaginario a las nuevas gene-
raciones para ir al lugar donde recolectan su planta 
ritual; saben cómo llegar sin haber estado ahí nun-
ca. Asimismo, en los pueblos migrantes del occiden-
te del país, como Michoacán, los jóvenes tienen ru-
tas muy marcadas porque el hecho de migrar les da 
un nivel social diferente en la comunidad, no aspi-
ran a tener algo, sino a que se les reconozca por la 
aventura. ¶
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La forma de llegar a la comunidad y entrar en la mis-
ma es uno de los momentos más importantes y defi-
nitorios del trabajo de promoción social; el éxito del 
mismo dependerá de la capacidad del o la promo-
tora para ser aceptado y para entender los procesos 
sociales, las redes y los significados de lo que se de-
nomina la “realidad”.

Información documental
Es útil que el o la promotora, previamente a su en-
cuentro con la comunidad, busque información de 
tipo documental que le permita tener una visión ge-
neral y pormenorizada de la misma. Es importante 
que identifique:

• Aspectos socioeconómicos (educación, salud, 
principales actividades económicas, etnia, etc.).

• Aspectos culturales (presencia étnica, fiestas, tra-
diciones, etc.)

Tener información sobre la comunidad no significa 
conocerla totalmente, por eso es necesario que el o 
la promotora llegue a ella con una actitud de aper-
tura al conocimiento de sus problemáticas y la per-
cepción de las personas sobre éstas.

La información es una herramienta que depende 
del o a promotora para que pueda resultarle útil, no 
para contextualizar sus informes, sino para lograr 

Etapa 2:
Reconoce la comunidad
e involucrate

Promotora: Oiga, ¿cómo llego a Santa Cruz?
Señor: ¿A cuál Santa Cruz quieres ir?
Pomotora: Pues, ¿cuántas hay?
Señor: Santa Cruz Hacienda, Santa Cruz Pueblo y Santa Cruz solo.

El primer día de la promotora al llegar a un municipio con localidades homónimas
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una mejor comprensión de la comunidad y una me-
jor interlocución con la gente.

Adentrarse a la comunidad
Entrar a la comunidad va más allá de hacerse pre-
sente de manera física, tiene que ver con el proceso 
mismo de reconocimiento y aceptación. Ningún in-
dividuo puede ser entendido al margen de su con-
texto social. El primer gran choque que sufre la o el 
promotor es el de reconocimiento, por un lado, de 
la comunidad con él y, por otro, de él con la comu-
nidad. Cuando se habla una identidad de una forma 
general, se entiende que es aquello que nos hace a 
todos diferentes e iguales; en este sentido, la iden-
tidad cultural es la manera en que se aglutina a un 
determinado grupo de individuos porque algo en 
común los identifica, mientras que eso mismo los 
hace diferentes de los demás.

Es por ello que cuando el o la promotora tiene su pri-
mer acercamiento en la comunidad, aunque no lo al-
cance a percibir con mucha claridad, va a existir toda 
una posibilidad de fenómenos que le impidan tener 
un acercamiento eficaz en su primer intento. Cuan-
do un grupo se encuentra organizado y existe un ele-
mento ajeno, la regla general es el rechazo, mante-
ner el orden y la estructura por encima de todo.

En este primer acercamiento, la mediación intersub-
jetiva que puede entender alguien ajeno a la comu-
nidad, como lo es el o la promotora, sólo puede ac-
ceder a ella en el momento en que el observador 
exterior pregunta al observador interior, y de esta 
manera reconocer lo cotidiano; es decir, cuando en-
tiende el vínculo entre hechos sociales y su significa-
do o sentido en la comunidad.
 
Para vencer las primeras barreras del encuentro, será 
necesario que el o la promotora busque a aquellas 

personas que desempeñan algún papel de impor-
tancia y que le sirvan de enlaces con la comunidad. 

Búsqueda de informantes clave
En las comunidades, por lo general, existen líderes 
locales que gozan del respeto de la gente y que 
pueden ser de gran apoyo para el o la promotora 
en su primer contacto con la localidad, sean auto-
ridades formales (el presidente municipal, el comi-
sario ejidal, los regidores), los maestros, el equipo 
de salud (doctores, enfermeras), los sacerdotes o 
ministros de iglesias. 

Es importante que el o la promotora identifique 
a cada uno de ellos y se presente, haciéndoles sa-
ber los motivos de su presencia, los objetivos del 
programa o proyecto que pretende desarrollar en 
la comunidad, los resultados que se busca alcan-
zar y los mecanismos que se utilizarán para lograr-
lo. Mediante este proceso de presentación, el o la 
promotora podrá identificar las dudas y las expec-
tativas que se generan sobre su trabajo, así como a 
la gente interesada en los alcances del programa y 
que pueda sumarse a su labor. 

Establecer este primer acercamiento con los infor-
mantes “clave” permitirá a la o el promotor obte-
ner información más específica que le ayudará a 
desarrollar un mejor análisis de la realidad y a pla-
near de manera mucho más concisa y la conduc-
ción de las actividades que realizará a futuro. Me 
refiero a la identificación de las percepciones y los 
valores de la gente en la comunidad, así como a 
la información sobre cómo se establecen las rela-
ciones entre géneros en cuanto a: 1) acceso, con-
trol y toma de decisiones sobre recursos, 2) divi-
sión sexual del trabajo, 3) niveles de participación 
y los patrones de uso del tiempo y 4) las relacio-
nes de poder. 
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La importancia de estas y estos líderes locales radi-
ca en que, por lo general, trabajan con grupos en di-
ferentes ámbitos de la vida comunitaria, como son: 
la salud, la educación, la administración pública lo-
cal, etcétera, de tal forma que pueden apoyar al o 
la  promotora en la búsqueda de personas benefi-
ciarias, desempeñando un papel de enlace entre el 
o ella y la comunidad. Sin embargo, no hay que per-
der de vista que habrá ocasiones en que el proyecto, 
por muy bueno y generoso que sea para la comuni-
dad, puede resultar un obstáculo para los intereses 
individuales o partidistas de líderes; esto debe con-
siderarse y saberse abordar para que no sea un im-
pedimento, sino un elemento favorable. Por ello, el 
o la promotora deberá tener la capacidad para ana-
lizar los tiempos que vive la comunidad, para identi-
ficar si son o no favorables (nos referimos a eleccio-
nes, fiestas patronales, cosechas, etc.), para saber si 
su llegada será bien recibida o si va a ser tomado o 
tomada en cuenta.

En las comunidades con población predominante-
mente indígena, estos informantes claves no sólo 
servirán de enlace, sino que también apoyarán al o 
la promotora como traductores, en el caso de que 
no domine la lengua indígena o las formas cultura-
les de organización local.

Identificación de beneficiarios
Una vez que el o la promotora ha establecido sus pri-
meras relaciones con las personas a quienes hemos 
llamado informantes clave, se inicia el proceso de 
identificación de los y las beneficiarias del proyecto 
o programa. Para lograrlo, será necesario apoyarse 
en las y los líderes locales que, habiendo simpatiza-
do con el o la promotora, estén dispuestos a ayudar-
la en la programación e invitación a reuniones con 
sus grupos de trabajo. Éstos serán la fuente empírica 
para identificar a la población beneficiaria.

También es importante identificar la existencia de 
organismos no gubernamentales que trabajen en 
la comunidad, dado que pueden colaborar en la 
búsqueda de personas beneficiarias o ser parte de 
ellos.

Sin embargo, las y los informantes clave no son el 
único recurso para identificar a las personas benefi-
ciarias. El o la promotora, antes de llegar a la comu-
nidad, ya cuenta –por lo menos en teoría– con infor-
mación documental sobre las personas a quienes está 
destinado su trabajo de promoción; tiene un boceto 
de quiénes son aquellos y aquellas a los que tendrá 
que encontrar. 

Muchas veces, ya hay grupos en la comunidad que 
son los que realizan actividades de carácter volun-
tario, filantrópico, pero que no tienen una organi-
zación que genere procesos sostenibles en sus be-
neficiarios.

Es necesario que el o la promotora trabaje en la or-
ganización para darle un carácter más formal y cuen-
te con una estructura duradera, considerando para 
ello: contar con un acta constitutiva, estatutos y re-
glamento interno, previo a la formulación y a la eje-
cución de un proyecto. Las personas tienen derecho a 
decidir quiénes formarán sus grupos, qué actividades 
desarrollarán, las reglas que deberán seguir; lo cual 
es un ejercicio de democracia y participación que se 
irá afinando en los procesos de diagnóstico y planea-
ción participativa, como lo veremos más adelante.

Difusión de programa
Esta es una tarea en donde el o la promotora se pue-
de valer de varios recursos como:

• Medios de comunicación existentes en la comu-
nidad: puede ser prensa escrita, radiodifusoras, 
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canales locales de televisión, periódicos murales, 
escuelas, entre otros.

• Reuniones con los diferentes grupos que ya 
existan en la comunidad. Para las reuniones 
que organice, es importante que considere lo 
siguiente:

 • Buscar los lugares y los tiempos más apropia-
dos. Ya hemos mencionado que los patrones del 
uso del tiempo varían entre hombres y mujeres, 
así como entre los grupos de edad.

 • Organizar reuniones separadas para hombres y 
mujeres, lo cual les puede permitir mayor liber-
tad para expresarse.

Las reuniones con los grupos es el medio más efec-
tivo para la difusión de un programa, porque es el 
momento en que puede establecerse mayor comu-
nicación entre el o la promotora y la gente: el o la 
promotora podrá explicar con detalle cuál es la ra-
zón de su presencia y su trabajo en la comunidad, 
cuáles son los objetivos del programa y los resulta-
dos que se esperan obtener; y la comunidad podrá 
expresar lo que piensa del programa y las dudas que 
tiene sobre el mismo. ¶
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De la planeación hasta el seguimiento de los proyec-
tos, la clave para el ejercicio del o la promotora es la 
corresponsabilidad, porque se priorizarán los ejerci-
cios participativos, informados, con decisiones toma-
das por consenso y con respeto a mujeres y hombres.

Definición y ejecución de proyectos comunitarios
Como resultado del encuentro entre el o la promo-
tora y la gente de la comunidad, se establece un diá-
logo mediante el cual se presentan necesidades y 
situaciones que la gente asume como sus problemá-
ticas. El conocimiento de la experiencia brinda a la 
gente una idea –quizá no muy clara– del origen y 
de las posibles formas de cómo resolverlas. La labor 
del o la promotora será orientar a la comunidad y 
ofrecerle métodos y técnicas para lograr el ordena-
miento o sistematización de las experiencias indivi-
duales y/o colectivas que tiene la gente en relación 
con una problemática determinada, así como de los 
recursos humanos y materiales con los que cuenta 
para solucionarla. A este ordenamiento o sistemati-
zación se le conoce como PROYECTO. El proyecto es 
un apoyo y punto de partida para lograr el proce-
so transformador que pretende la promoción social. 
Un proyecto es resultado de un diagnóstico y una 
planeación participativa. 

Diagnósticos participativos
Un diagnóstico es un ejercicio ordenado que permi-
te a la gente reconocer una determinada situación 

Etapa 3:
Construye proyectos
con participación
activa y equitativa

Nunca voy a olvidar los primeros momentos de capacitación, cuando nos ponían el ejemplo 
de las comidas, como el frijol con puerco y el puchero. Gracias a eso comprendimos cómo se 
hacía un proyecto. Gracias a todas las compañeras de los demás proyectos aprendimos a 
conocernos mejor y a compartir muchas experiencias juntas

Testimonio de una beneficiaria de programa del INMUJERES
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y el por qué de su existencia, distinguiendo la apa-
riencia de la esencia, las causas de los efectos. Cuan-
do este proceso analítico se realiza con la interven-
ción y las opiniones de las personas relacionadas con 
la situación que se estudia, se trata entonces de un 
diagnóstico participativo, y es uno de los momen-
tos de la investigación participativa. La investiga-
ción tradicional pondría al o la promotora como su-
jeto que estudia a la comunidad, convirtiéndola en 
su objeto de estudio. La investigación participativa 
ve la relación promotor-comunidad como los sujetos 
que estudian a la realidad, entendida ésta como ob-
jeto de estudio.

La participación de la que se ha estado hablando 
no debe confundirse con la sola voluntad de hacer 
algo, ni con la presencia física en las reuniones de 
los grupos. La participación optimiza el diseño, la 
ejecución y la evaluación de un proyecto porque ge-
nera oportunidades para el aprendizaje social, favo-
reciendo el establecimiento de compromisos con los 
procesos de transformación social. Además de que 
fortalece el sistema democrático de las organizacio-
nes, ayuda a prever, resolver y manejar conflictos al 
crear una base común de reflexión, negociación y 
decisión. (INMUJERES-UCP Generosidad, 2003a: 8) 
 
No obstante la participación de la comunidad en la 
realización de un diagnóstico, es importante consi-
derar que las personas no pueden ser vistas como 
grupos homogéneos. En este sentido, hay que reco-
nocer que mujeres y hombres tienen necesidades, 
percepciones y realidades diferentes según su sexo 
y edad. Reconocer estas diferencias al momento de 
realizar un diagnóstico nos permite establecer que, 
además de ser participativos, se tenga un enfoque 
de género. Un diagnóstico con enfoque de género 
(DPEG) nos permite hacer visibles las relaciones de 
poder en el interior de la comunidad.

Planeación participativa
Planear significa tomar decisiones sobre el futuro, 
pero también proveer los medios necesarios para 
alcanzarlo. De alguna manera, todas las personas 
planificamos, es decir, hacemos planes sobre lo que 
queremos hacer o lo que queremos lograr (nos for-
mulamos objetivos y metas), definimos las activida-
des que haremos, el tiempo aproximado y los recur-
sos que invertiremos para lograr nuestro objetivo. 

En sus diferentes ámbitos de desarrollo, diariamente 
hombres y mujeres realizan un ejercicio de planea-
ción; por ejemplo, los hombres planean cómo rea-
lizar la siembra y la cosecha, las mujeres planean la 
alimentación de su familia. Todavía en pocos casos, 
estos roles pueden combinarse y planearse conjun-
tamente con la pareja o cualquier organización so-
cial (familia, escuela, etc.). La planeación participa-
tiva es aquella que hace un grupo para integrar sus 
intereses en la búsqueda de un objetivo común.

La planeación participativa busca trazar con antici-
pación un mejor camino desde el presente hacia el 
futuro, por lo tanto, se tienen que visualizar tres as-
pectos: 

a) ¿Qué clase de futuro queremos?

b) ¿Qué debemos y podemos hacer hoy, como hom-
bres y como mujeres, para lograrlo?

c) ¿Cuáles son los posibles escenarios o caminos 
para lograrlo?

 
Un proceso de planificación participativa con enfo-
que de género es aquella donde el futuro que per-
seguimos es una cultura de la equidad y, para lo-
grarlo, deben combinarse los siguientes elementos 
(Alfaro, 1999:11-12):
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a) Ubicar a mujeres y a hombres como protagonis-
tas del proceso.

b) Responder a una necesidad asumida como pro-
blema.

c) Determinar claramente el espacio geográfico-
poblacional.

d) Determinar el tiempo.

e) Identificar las relaciones entre hombres y muje-
res que se pretenden transformar.

f) Asegurar suficientes recursos.

g) Determinar claramente los resultados o produc-
tos esperados.

Elaboración de proyectos
La elaboración de un proyecto requiere paciencia, res-
peto a las ideas e intereses de cada una de las perso-
nas que integran los grupos y el esfuerzo de éste para 
presentar de manera escrita una iniciativa de trabajo 
con miras a lograr un cambio individual y colectivo.

Es importante que el o la promotora ayude al grupo 
a tomar conciencia de que “un proyecto no es sólo un 
documento diseñado para un donante, sino una guía 
que orienta la ejecución y evaluación de la iniciativa” 
(Aguilar 1998:11).2 Y no es menos relevante que el o 
la promotora se asegure de que los principios de gé-
nero estén presentes en el proceso de elaboración de 
un proyecto, desde la justificación, los objetivos, pla-
nes y recursos, hasta los resultados que pretenden al-
canzarse y el seguimiento del mismo. 

No existe una forma establecida para la elaboración 
y presentación de un proyecto, ya que éste también 
es resultado de la capacidad creativa de la comuni-
dad para hacer frente a su realidad. Sin embargo, 
hay una serie de elementos que debe contener una 
propuesta de proyecto, a saber (Aguilar, 1998: 12-
30; y Convocatoria Convive: Guía para la presenta-
ción de proyectos, 2003):

a) Nombre. Es la manera resumida y mediante un tí-
tulo o frase de presentar el objetivo que se quie-
re lograr con el proyecto.

b) Antecedentes. Es una descripción del contexto 
en donde se ubica el proyecto, que considera as-
pectos cuantitativos y cualitativos del lugar y las 
personas.

c) Justificación. Es el fundamento del proyecto, la 
razón de su existencia. Responde a las pregun-
tas qué, por qué y para qué del proyecto. La jus-
tificación debe incluir de qué manera el proyec-
to ayudará a cambiar situaciones de desigualdad 
e inequidad y cómo buscará abrir espacios para 
mujeres y mejorar su situación.

d) Objetivo general. Define los cambios que se 
pretenden provocar, plantea una situación 
ideal que se desea alcanzar. Para definir un ob-
jetivo con equidad de género, es necesario to-
mar en cuenta las diferencias entre hombres y 
mujeres, de tal manera que las acciones y las 
estrategias que se pondrán en marcha ayuden 
a superar las desigualdades e inequidades en 
las relaciones entre hombres y mujeres.

2 Las cursivas y los subrayados son nuestros.
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e) Objetivos específicos. Son los productos o resulta-
dos que el proyecto puede garantizar que se van a 
lograr como consecuencia de sus actividades, por 
ello es necesario que estos objetivos abarquen en 
su totalidad la intención del objetivo general.

f) Metas. Las metas deben indicar cuánto se quiere 
lograr dentro de un plazo determinado y un es-
pacio delimitado. Responde a la pregunta ¿cuán-
to se quiere hacer en el proyecto?

g) Beneficiarios. Identifica quiénes serán las per-
sonas directamente favorecidas (beneficiarios 
directos) con el logro de los objetivos, metas o 
efectos del proyecto; y quiénes serán las perso-
nas que se favorecerán con los impactos del pro-
yecto (beneficiarios indirectos).

h) Cronograma o calendario de actividades. La ejecu-
ción de cualquier proyecto necesita la realización 
de quehaceres o actividades que tienen el propósi-
to de transformar ciertos insumos en los resultados 
dentro de un periodo determinado. Es una planifi-
cación precisa de todos los quehaceres y activida-
des necesarias para alcanzar cada uno de los obje-
tivos específicos. Uno de los aspectos principales 
en la elaboración de un proyecto es la determina-
ción de la duración de cada una de las activida-
des, lo que se conoce como cronograma o calenda-
rio de actividades. Un cronograma permite saber 
si existe una distribución equilibrada del trabajo, 
es decir, si el tiempo establecido es suficiente para 
obtener los resultados que se esperan.

i) Recursos o insumos. Una vez que se establecie-
ron las actividades, es necesario definir los recur-

sos necesarios para realizarlas. Cuando se elabo-
ra un proyecto, se deben identificar cuatro tipos 
de recursos: humanos, materiales, técnicos y fi-
nancieros.

 
j) Medios de verificación e indicadores. Para que 

un proyecto tenga éxito, es necesario llevar 
a cabo las tareas de monitoreo y evaluación 
en diferentes momentos o etapas del proyec-
to. Para ello se requieren algunas herramien-
tas metodológicas como la sistematización y la 
definición de indicadores. La sistematización es 
el ordenamiento de toda la información que 
arroja el proyecto. Por su parte, los indicado-
res son “señales” o “signos” que ayudan a ob-
servar, directa o indirectamente, cómo están 
las cosas con respecto a lograr el objetivo gene-
ral del proyecto. Los indicadores proporcionan 
“pistas” para descubrir los aspectos relevantes, 
susceptibles de ser cuantificados para valorar y 
organizar la información en un proceso. Agui-
lar sugiere que para cada uno de los objetivos 
específicos del proyecto se establezcan indica-
dores que permitan determinar en qué medida 
éstos se están logrando; para ello sugiere lo si-
guiente: 

 • Uno o más indicadores de respuesta, que refle-
jen el cumplimiento de las actividades programa-
das por el proyecto.

 • Uno o más indicadores de resultado, que reflejen 
los cambios en el contexto o en el sistema en el que 
el proyecto pretende influir (Aguilar, 1998: 26)

Pondremos un ejemplo, en un proyecto sobre con-
servación del medio ambiente.
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Seguimiento de proyectos
Si bien los proyectos tienen en su origen un carác-
ter externo, ya que el o la promotora los impulsa 
mediante un programa o financiamiento, es necesa-
rio que ésta genere la apropiación del mismo a tra-
vés del reconocimiento y la incorporación de obje-
tivos comunes entre la organización (comunidad) y 
el programa (institución), para que puedan desarro-
llarlo por sí mismos, con o sin su presencia.

Habiendo dado a la comunidad herramientas teóricas, 
metodológicas y prácticas para que se organice mejor, 
como el diagnóstico, la planeación participativa y la 
elaboración de proyectos, también tiene que brindar 
el espacio y la confianza para que los grupos desarro-
llen su proyecto, corriendo los riesgos y aprendiendo 
de las experiencias de error. Es en este momento cuan-
do la o el promotor deja de tener el papel de inicia-
dor y participante activo para transformarse en asis-
tente, asesor o consejero. Las actividades que tendrá 
que realizar serán las de acompañamiento, asesoría, 
asistencia técnica y capacitación, con el objeto de re-
forzar ciertos temas y mejorar habilidades.

Para reducir el margen de error en la ejecución de 
proyectos, el apoyo que el o la promotora brinde al 
grupo estará orientado a: 

• Fomentar la participación de los integrantes del 
grupo.

• Prever posibles problemas, como el desánimo, la 
apatía, la desintegración, etc.

• Intervenir eficazmente en los conflictos al inte-
rior del grupo.

• Asesorar en los aspectos administrativos y de gé-
nero que le permitan tener una mejor organiza-
ción y desarrollo del proyecto.

• Establecer o vincularse en forma horizontal y so-
lidaria con otros grupos similares, dentro y fuera 
de la comunidad.

• Asegurar la transversalidad de género, es decir, 
prestar constante atención a los principios de 
igualdad-equidad en las intervenciones (defini-
ción de objetivos, planificación, toma de decisio-
nes, uso y manejo de los recursos, actividades) de 
los hombres y las mujeres en el proyecto. ¶

Objetivo específico: Desarrollar un proceso de sensibilización y educación ambiental que promueva la separación de residuos 
sólidos con madres de familia de una escuela de educación primaria.

Indicadores de respuesta
•  Número de capacitaciones a las madres de familia.
•  Número de talleres de separación de residuos sólidos.
•  Incorporación de propuestas ambientales como: compra y establecimiento de contenedores de basura, diseño de cam-

pañas ecológicas con los niños, por ejemplo.

Indicadores de resultado
a)  Participación de madres de familia.
b)  Cambio de patrones en el manejo de los desechos caseros y escolares.
c)  Integración de otros grupos comunitarios en la labor de separación de la basura.
d)  Vínculos y compromisos con autoridades locales para extender el proceso de capacitación a otros sectores de la comunidad.
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Etapa 4:
Prepara el camino
para salir
de la comunidad

Como ya se ha mencionado, el trabajo del o la pro-
motora comunitaria inicia cuando propicia experien-
cias de aprendizaje donde la gente participa de mane-
ra activa. Si bien el proceso de entrada a la comunidad 
es delicado, también lo es el proceso de retirada. No 
habiendo una regla escrita que diga cuándo y cómo el 
trabajo de promoción se termina, existen algunos in-
dicadores que permiten al o la promotora reconocer el 
momento y el camino para salir:

a) Cuando los grupos organizados han sido capa-
ces de ganar acceso a otras fuentes de recursos: 
humanos, materiales, técnicos, de capacitación 
y financiamiento.

b) Cuando los grupos organizados han sido capaces de 
tomar otras iniciativas sin la asistencia del o la pro-
motora (gestión, brindar capacitación, constituirse 
legalmente, diversificar sus actividades, etc.).

c) Cuando los grupos organizados empiezan a asu-
mir y realizar algunas de las actividades que el o 
la promotora realiza. 

Es entonces cuando las actividades que el o la promoto-
ra realiza se reducen a brindar acompañamiento, aseso-

Yo lo reconozco también que es así, que cuando uno trabaja para sus semejantes también  
nos descuidamos un poco de la casa. Yo lo reconozco, pero también es bonito dedicar un 
poco de nuestro tiempo para nuestros semejantes. No me avergüenzo de lo que la gente 
dice, lo que trato de hacer es seguir adelante, el que habló, habló, no le puedo meter sus pa-
labras en la boca. Lo que me interesa hacer es el bien a mi pueblo. Hemos compartido con los 
demás proyectos, hay quien me ayuda con mis informes que yo no sabía hacer, no los sabía 
yo llenar, pues yo la verdad no pasé en las escuelas, me ayudan en las comunicaciones porque 
yo no tengo teléfono, hay Dios, aunque tuviera yo no sé hablar por el teléfono. Estoy muy 
agradecida con todos los que colaboraron conmigo para hacer mi programa.

Testimonio de una beneficiaria de programa del INMUJERES
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ría, asistencia técnica y capacitación. Aunque estos con-
ceptos/procesos pudieran parecer sinónimos, tienen 
algunas características que marcan la diferencia.

Capacitación. Es una transferencia de conocimientos 
en la relación promotor(a)-comunidad, un proceso 
donde el o la promotora contribuye al desarrollo de 
habilidades y capacidades básicas sobre aspectos or-
ganizativos y de género. Está orientada a proveer a 
los grupos metodologías y técnicas que se orientan a 
la ampliación de capital humano. La capacitación pue-
des estar orientada al manejo de la planeación, la for-
mulación de proyectos, la realización, seguimiento y 
evaluación de actividades, entre otras.

Asistencia técnica. Es un apoyo especializado que res-
ponde a necesidades específicas de los proyectos de 
los grupos. Ya hemos dicho que el o la promotora tie-
ne una formación académica que le provee de conoci-
mientos y técnicas para desarrollar su trabajo, sin em-
bargo, dependiendo de la temática de los proyectos, 
éstos requieren apoyos tecnológicos para su manteni-
miento y mejor desempeño. Es aquí donde el o la pro-
motora tiene que recurrir a otro equipo multidiscipli-
nario para servir de enlace entre éstos y la comunidad; 
aunque también los especialistas técnicos pueden in-
ducir a la apropiación de sus conocimientos y habilida-
des por parte de las personas beneficiarias para que 
sean menos dependientes del apoyo externo.

Asesoría. Existen algunos temas sobre los cuales los 
grupos en comunidades no tienen mucha información 
o por lo menos suelen tener ideas poco claras; tal es   

el caso de procedimientos bancarios, administrativos, 
asuntos legales y/o de computación. La información o 
consejo que el o la promotora brinda sobre estos te-
mas sin el montaje de un taller o curso de capacitación 
recibe el nombre de asesoría.

Acompañamiento. Está más relacionado con el traba-
jo mantener las motivaciones y el espíritu de trabajo 
en equipo que se propició en la comunidad. También 
se refiere al papel de “enlace” entre la comunidad y 
otros grupos con temáticas similares, organismos no 
gubernamentales, instituciones públicas de gobierno, 
dentro y fuera de la comunidad. Es la intervención in-
termitente con la que se empieza a retirar de la comu-
nidad y se supervisa con periodos cada vez más largos 
el avance de los grupos y sus proyectos.

La conclusión del trabajo en comunidad es otro de los 
momentos más importantes de toda la labor de cam-
po del o la promotora. Si bien su retiro puede estar de-
terminado por la temporalidad del tipo de programas 
que ha promovido, por el tipo de proyectos desarrolla-
dos o por la inercia propia de la maduración de su in-
tervención, es fundamental haber hecho el recorrido 
lógico que hasta ahora hemos descrito. 

Esta última etapa debió haber sido planeada desde 
un principio y dada a conocer a las personas con quie-
nes se trabajó. Como mencionamos al inicio, el o la 
promotora es un agente externo que intentará “pa-
recer” uno más de la comunidad, pero es importan-
te reconocer siempre la diferencia cualitativa de que 
nunca será así. La temporalidad de su intervención 
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tiene que ser planteada adecuadamente para poder 
fijar los límites de su aportación y obtener el mayor 
provecho durante su estancia.

El retiro del o la promotora debe considerar los si-
guientes elementos, no como una decisión personal, 
sino como una evaluación profesional de su trabajo en 
relación con los objetivos y metas de la institución eje-
cutora del programa:

• Haber agotado el marco lógico de la interven-
ción o las cuatro grandes etapas del proceso de 
intervención.

• Evaluar a través de los indicadores de resultados 
y metas la gestión del o la promotora.

• Evaluar el nivel de transformación deseado en las 
organizaciones comunitarias: capacidad de ges-
tión, fortaleza organizativa, sustentabilidad del 
proyecto ejecutado.

• Sistematizar la experiencia generada de manera 
colectiva con las organizaciones en la comunidad.

• Difundir y transferir a todas y todos los actores 
clave la información generada: autoridades loca-
les, personas beneficiadas, organizaciones y sec-
tores sociales de la comunidad.

• Abrir espacios para la evaluación de su interven-
ción por parte de todos los actores involucrados.

En este momento, el o la promotora habrá conclui-
do las tareas, aunque en realidad es la primera eta-
pa donde podrá experimentar la efectividad real 
de su intervención. Es una etapa necesaria para la 
maduración de las organizaciones y la comunidad 
en torno al cambio y a la transformación positiva 
que se buscó desde un inicio. Aquí no se cumple el 
objetivo general que se planteó, pero sí los objeti-
vos particulares que guiaron sus tareas.

Para la comunidad, también será otro momento li-
minal en el que tendrá que enfrentarse a sí misma 
con una visión distinta, con nuevos recursos técni-
cos, conocimientos, habilidades y estrategias de tra-
bajo colectivo para el desarrollo individual y comu-
nitario de hombres y mujeres. 

El nivel de certeza que el o la promotora puede te-
ner de la efectividad de su participación en una co-
munidad y en la difusión de la acción programática 
de la institución que representa, estará en función 
de la estrategia operativa que haya generado para 
que la organización, los proyectos y las nuevas prác-
ticas de convivencia social entre hombres y mujeres 
de la comunidad sean duraderas y presentes en la 
mayor parte de la población. ¶
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1. La fortaleza
 comunitaria
 de la organización,
 la representación
 y el liderazgo

Reforzamiento y creación de liderazgos
que fomenten la convivencia armónica comunitaria
Los actores que intervienen en el desarrollo de las co-
munidades son variados y complejos. Regularmente, 
se tiende a pensar en los sujetos formales como líde-
res políticos, de colonias, de sindicatos e incluso las 
autoridades locales. Sin embargo, es preciso tomar 
en cuenta que ésos son solamente los que aparecen 
de manera constante y pública, y poco nos detene-
mos en visualizar a aquellas personas que de mane-
ra voluntaria, constante y disciplinada, realizan tra-
bajos cuyo objetivo es la promoción de la salud, la 
nutrición y la educación, entre otros; que no reci-
ben remuneración alguna, salvo el reconocimiento 
de los grupos para los que trabajan. 

La fuerza del desarrollo de las comunidades se basa 
en el compromiso de las y los actores que buscan el 
beneficio del grupo porque ellos mismos pertene-
cen a él. El desarrollo sustentado en este conjunto 
de valores compartidos como la igualdad, la calidad 
de vida de las personas, la naturaleza de las relacio-
nes entre los sexos y las generaciones, regularmen-
te no es visible porque no busca el renombre o el 
prestigio personal. Éste es un trabajo cuya ética está 
fundamentada en el bien común. 

El o la promotora debe contribuir a la detección y 
fortalecimiento de estos liderazgos no formales no 
sólo porque allí radica el poder de convocatoria y de 
acción, sino porque es importante resignificar el va-
lor del liderazgo.

Las personas no trabajan de manera aislada, la aso-
ciación es un proceso netamente humano que busca 
la eficacia y eficiencia del logro de metas, como una 
posibilidad de respuesta a los problemas sociales de 
sus comunidades. El trabajo comunitario requiere 
de formas de integración grupal idóneas para alcan-

III. Estrategias para la 
sostenibilidad de la intervención

Llevar el liderazgo es el placer 
de ayudar a todas las demás, 
de todos los semejantes, de to-
das las personas. Hemos dado 
lo mejor de nosotras y seguire-
mos trabajando porque vaya 
o no a continuar el programa, 
no puedo abandonar a las per-
sonas que ahorita han espera-
do tanto de nosotras.

Testimonio de beneficiaria de 
programa del INMUJERES
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zar  el bien común en sincronía con sus representan-
tes y líderes.

Pero además de la importancia de los liderazgos, el 
conocimiento colectivo y participativo de la realidad 
es el punto de partida de toda acción en las comuni-
dades. Por tal razón, el o la promotora comunitaria 
debe participar y facilitar este proceso como apoyo 
metodológico y operativo de este  conocimiento. 

La idea de cambio, de transformación, de innova-
ción, está claramente presente en el trabajo de ac-
ción comunitaria. Las transformaciones no se consi-
guen a partir de un trabajo meramente individual. 
La esencia de la transformación comunitaria debe 
darse con la participación de todas las personas de 
la comunidad. Por ello hay que tener en cuenta los 
siguientes supuestos:

• Todas las personas son valiosas por sí mismas. Exis-
te la capacidad inherente de desarrollar sensibili-
dad y responsabilidad social al trabajo colectivo.

• Todas las personas pueden aportar conocimien-
tos y habilidades. La complementariedad de ex-
periencias se presenta en todos los niveles de la 
organización social. 

• Es preciso buscar sinergias y atender los conflictos, 
ya que son una oportunidad de transformación.

• El consenso es invaluable para la estabilidad de las 
organizaciones y aunque no se descartan las dife-
rencias, debe prevalecer el espíritu democrático.

La formación de estructuras organizadas es un pro-
ceso complejo debido a que entra en juego la cons-
titución social, psíquica y cultural de los integrantes. 
Incluso el factor de personalidad y carácter puede 
ser definitorio para el mantenimiento del orden y la 
continuidad del grupo. No obstante, aunque parez-
ca que el orden dependa de los representantes o lí-

deres, los agremiados representarán siempre la ma-
yor fuerza de unidad.

El líder puede ser visto como un recurso para los in-
dividuos y grupos comunitarios, facilitando informa-
ción importante y oportunidades de aprendizaje, pero 
también como un educador que ayuda a las personas 
a clarificar sus valores y a fomentar el desarrollo de las 
habilidades necesarias para el trabajo en grupos.

El liderazgo que se debe promover es aquel don-
de actúa como facilitador comunitario, que trabaja 
coordinadamente con las personas para encontrar 
y resolver los problemas de interés común. Su pa-
pel debe estar basado en la confianza que le brin-
dan los integrantes del grupo y se logra mediante 
la pertenencia al mismo, es decir, que comparten 
una historia, mantienen comunicación cara a cara 
y demuestran disponibilidad de tiempo y sacrificio 
personal.

En este sentido, podemos decir que el líder es quien:

• Ahorra tiempo y esfuerzo a la organización co-
munitaria.

• Da oportunidades de participación individual 
para el reconocimiento del interés común.

• Reconoce el trabajo del grupo y valora sus es-
fuerzos.

• Ejerce un poder delegado, no impuesto por caris-
ma o condición superior.

• Sabe crear consenso a partir del trabajo en equipo.
• Trabaja en el mantenimiento de las motivaciones 

del grupo.
• Contribuye a resolver los conflictos mediante una 

actitud imparcial.
• Fomenta la inclusión y el respeto a las diferencias 

sin distinción de creencias, edad, género o perte-
nencia étnica.
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Ser líder no es lo mismo que representante de grupo. 
El representante está limitado a un periodo de tiem-
po, basa su poder en la elección de un grupo u organi-
zación y tiene actividades acotadas; mientras que la o 
el líder trasciende esa temporalidad, sus funciones son 
más amplias y no ha sido elegido por auscultación.

Es deseable que las y los líderes representen formal-
mente a las organizaciones porque de esa manera 
su poder no sólo es legítimo, sino efectivo, va más 
allá de la propia organización y es reconocido a ni-
vel comunitario o regional. Además, la o el líder lo-
gra una identificación emotiva con las personas del 
grupo y la comunidad, lo que ayuda a la confianza, 
efectividad  y compromiso de participación.

El reemplazo muy frecuente de representantes que 
tienen liderazgo puede provocar desorden en el gru-
po y complicar la planificación a mediano plazo, por 
lo que se sugiere que el o la promotora ayude a visua-
lizar las cualidades del líder más allá de un cargo de 
representación. Por el contrario, es importante que 
también ayude a que las y los representantes puedan 
desarrollarse como líderes o adquieran aptitudes de 
liderazgo, sobre todo en el caso de las mujeres.

Bases de participación y representación social:
democratizar el poder
El fortalecimiento organizativo tiene distintos ni-
veles: puede ir desde un proceso de agrupación de 
personas hasta la estructuración de organizaciones. 
Es un proceso cualitativamente diferente en cuanto 
a intereses, objetivos y temporalidad y complejidad 
de articulación. Por ejemplo, un grupo que se reúne 
para exigir servicios tiene una estructura simple y un 
corto tiempo de agregación; mientras que una or-
ganización para la producción de un bien o servicio 
tiende a ser más duradera y requiere compromisos 
adicionales de los asociados.

El grupo puede tener su origen en la satisfacción 
de una necesidad que, una vez obtenida, desapare-
ce; mientras que la organización se involucra en un 
proceso que gradualmente no sólo satisface necesi-
dades básicas, sino que tiende a obtener beneficios 
mayores, como el ingreso de recursos. En este sen-
tido, el trabajo del o la promotora se debe orientar 
a la formación, fortalecimiento y consolidación de 
organizaciones.

Para lograr una organización sólida, ésta debe estar 
basada en un ejercicio democrático, es decir, don-
de los asociados participen directamente en los de-
bates, toma de decisiones, generación de ingresos y 
participación en los beneficios.

Las organizaciones pueden tener éxito en sus pro-
yectos si:

• Logran conciliar sus intereses hacia un objetivo 
claro y viable.

• Existe un trabajo compartido, responsable y 
constante.

• Establecen reglas de convivencia y participación 
sensibles a sus intereses y capacidades, lo que les 
permite su cumplimiento.

• Mantienen estímulos permanentes para la par-
ticipación sin distinción de género, credo o filia-
ción política.

• Definen y eligen órganos efectivos de represen-
tación, dirección, administración, operación y 
vigilancia.

• Buscan la creación de un capital social que garan-
tice la operación de la organización.

La importancia de la mujer 
en los procesos organizativos
La falta del reconocimiento del trabajo de las muje-
res en el ámbito familiar y las prácticas tradicionales 
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que restringen su participación en asuntos públicos, 
son una barrera para su inserción en los procesos or-
ganizativos de los que hemos hablado.

Es por ello que el o la promotora deberá realizar un 
proceso de sensibilización para hombres y mujeres 
que ayude a:

• Reconocer como problema las relaciones desigua-
les e inequitativas de las mujeres con los hombres 
desde la familia, las instituciones y en la organi-
zación.

• Contribuya al cambio de actitudes en el hombre 
y la mujer para equilibrar tareas y abrir espacios 
de participación antes negados a ellas.

• Promover acciones afirmativas, compensatorias o 
redistributivas que ayuden al desarrollo libre in-
dividual y colectivo de las mujeres.

• Fortalecer las capacidades de las mujeres me-
diante el trabajo de la autoestima, autorrecono-
cimiento de capacidades y revaloración de sus ac-
tividades cotidianas.

• Fortalecer en los hombres el espíritu de coope-
ración, aceptación de los nuevos roles feme-
ninos y valoración de las ventajas del trabajo 
compartido.

En el trabajo de la organización, el o la promotora 
debe prestar atención exhaustiva a que la incorpo-
ración de las mujeres sea una acción consciente, in-
formada y voluntaria. Asimismo, tendrá que acom-
pañar este proceso para que las desventajas de su 
condición puedan ser solventadas con la finalidad 
de que sus derechos de opinión, decisión y represen-
tación puedan ser garantizados. Esto se logrará si se 

propicia la solidaridad entre las mismas mujeres y se 
encuentran espacios de oportunidad para su desa-
rrollo integral. 

Espacios estructurados 
para la toma de decisiones colectivas

Construcción interna de la equidad
en las organizaciones y en los espacios de trabajo
La conformación de organizaciones surge a partir 
de características peculiares en contextos históricos, 
culturales y políticos específicos. 

Existe una larga historia de participación en di-
ferentes tipos de redes sociales, tradicionales, de 
ayuda mutua y grupos solidarios. Estas organiza-
ciones se basan en relaciones de parentesco, son 
grupos informales que se evidencian en momentos 
difíciles, tanto en el nivel personal como familiar o 
nacional. Figuran asociaciones de ahorro y crédito, 
las cooperativas para adquirir vivienda y otras for-
mas de solidaridad.

Las redes tradicionales cumplen una función impor-
tante en términos de protección social y solidaridad, 
pero tienen algunos puntos débiles significativos: 
poca iniciativa, falta de conciencia organizativa y de 
personalidad jurídica, entre otros.

Dichas redes, en algunos casos, han incorporado 
funciones no tradicionales en sus actividades regu-
lares, como protección y control ciudadano, gene-
rando formas de organización más estructuradas, 
sin llegar a constituir organizaciones formales. Han 
surgido muchos otros grupos informales de base, 
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como resultado de iniciativas promovidas por acto-
res externos tales como grupos religiosos, asociacio-
nes cívicas, organismos políticos y OSC.

Sin embargo, las organizaciones casi siempre nece-
sitan contar con personalidad jurídica para llevar a 
cabo operaciones esenciales, como conseguir ayu-
da gubernamental, arrendar o comprar propieda-
des, obtener créditos y negociar con entidades pú-
blicas y privadas. 

Existe una amplia gama de asociaciones formales 
que tienen reconocimiento legal o personalidad ju-
rídica. Responden a estrategias institucionales de 
organización y pueden tener distintas orientacio-
nes ideológicas. Algunas están orientadas hacia la 
asistencialidad y focalizan sus actividades en los ser-
vicios sociales y actividades cívicas para la comuni-
dad local, además de ejecutar proyectos de apoyo 
social.

Muchas asociaciones también han incursionado en 
actividades generadoras de ingresos, pero con fre-
cuencia carecen de una orientación comercial o em-
presarial, lo cual les resta eficacia. Estas asociaciones 
no necesariamente buscan el empoderamiento, sino 
que persiguen principalmente objetivos sociales de 
carácter asistencial.

Existen otras organizaciones formales que no son 
tradicionales y que apuntan al empoderamiento y 
la autonomía. Otras, tienen objetivos de desarrollo 
económico y político de largo plazo o se ocupan de 
temas más amplios relacionados con la equidad de 
género. La mayoría de ellas trabaja a escala regio-

nal o nacional y tiene ramas o filiales que funcio-
nan en el ámbito local. Operan como intermediarias 
entre las mujeres de base y otros grupos de interés, 
como instituciones o gobierno. Asimismo, en mu-
chos casos prestan a sus miembros servicios específi-
cos, como enseñanza básica y capacitación, crédito y 
asesoramiento jurídico.

Estas asociaciones reúnen las condiciones adecua-
das para promover los intereses propios de las mu-
jeres porque operan a gran escala, tienen muchas 
afiliadas y cuentan con experiencia en actividades 
de organización. Pero la mayor parte de ellas tie-
ne dos limitaciones importantes: inadecuada capa-
cidad técnica y de gestión, así como dependencia 
de la ayuda externa a causa de la escasez de recur-
sos locales.

El nivel de participación en México se encuentra re-
presentado por dos tipos de figura legal, principal-
mente: la asociación civil y la sociedad civil, cuya 
diferencia radica en el carácter económico que se 
persiga:

Asociación civil: es la reunión voluntaria de varios 
individuos para realizar un fin común que no esté 
prohibido por la ley y que no tenga carácter prepon-
derantemente económico.

Sociedad civil: es un contrato donde las socias se 
obligan mutuamente a combinar recursos o esfuer-
zos para alcanzar un fin común, de carácter prepon-
derantemente económico, pero que no constituya 
una especulación (ganancia) comercial. ¶
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El mejoramiento del capital humano mediante la 
educación y la formación formal o no, es una estra-
tegia eficaz para aumentar la productividad y los 
ingresos de las organizaciones comunitarias. El de-
sarrollo de los recursos humanos requiere de inter-
venciones de política en varios niveles:

• Las políticas en el nivel macro, con el cual se 
asegura la asignación de los recursos adecua-
dos para financiar el gasto en educación y for-
mación profesional.

• Políticas en el nivel intermedio para garantizar el 
acceso y la permanencia de los menos favorecidos 
en la educación y la formación profesional, ha-
ciendo hincapié en la capacitación para el traba-
jo en el sector informal, a través de medidas para 
mejorar el sistema tradicional de aprendizaje.

En el nivel micro, se requiere de programas directos 
para impartir cursos de formación adecuados para 
mejorar las capacidades productivas y de gestión 
entre las y los más necesitados. 

Para obtener resultados efectivos en términos de 
empleo e ingreso, se hace necesario vincular la ca-
pacitación con otras medidas de apoyo, en virtud de 
que el autoaprendizaje es incapaz de aumentar los 
ingresos. Todo esto, considerando que el principal 
recurso de la comunidad es el trabajo, el mayor de-
safío para las políticas es influir en el desarrollo eco-
nómico con el fin de elevar al máximo su capacidad 
para crear empleo remunerado, sin dejar de lado las 
consideraciones de género en toda y cada una de las 
intervenciones para frenar la brecha entre hombres 
y mujeres y procurar la igualdad de oportunidades. 

La educación a lo largo de la vida requiere de me-
canismos que permitan ese continuo formativo que 
se inicia en la niñez con la educación primaria y con-

2. La fortaleza
 del capital humano

El avance es ése, yo no pasé en 
las escuelas pero ahora, aun-
que ya estoy grande, ya me 
inscribí en la escuela para ter-
minar mi primaria. Las seño-
ras de mi sociedad también 
van. Después de mi primaria, 
a lo mejor y también me ins-
cribo para la secundaria.

Testimonio de beneficiaria de 
un programa del INMUJERES
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tinúa integrando la formación profesional y la ca-
pacitación específica, de tal modo que, junto con la 
preparación para la vida, se permita el acceso al do-
minio de los conocimientos, destrezas y aptitudes 
necesarios para desempeñarse en el medio social e 
incorporarse al trabajo productivo.

Desde el punto de vista de los mecanismos técnico-
pedagógicos, está adquiriendo mucha relevancia el 
“movimiento de las competencias laborales”. Se en-
tiende por competencia la capacidad real de una 
persona para lograr un objetivo esperado en un de-
terminado contexto laboral.

La competencia laboral requiere mecanismos de 
certificación y reconocimiento de los conocimien-
tos y las habilidades de las personas. Resulta funda-
mental asegurar la inclusión del enfoque de género 
desde el principio de los procesos, para que los de-
sarrollos no repitan las segmentaciones de tareas y 
las valoraciones diferenciadas de las capacidades de 
hombres y mujeres.

Las legislaciones en contra de la discriminación, la 
acción afirmativa y los programas para fomentar 
la igualdad de oportunidades desempeñan una 
función vital para luchar contra las principales ba-
rreras con que tropiezan las mujeres y las niñas. 
Además, todos esos instrumentos influyen en las 

actitudes de los padres, comunidades, maestros, 
empleadores, etc.

Algunos métodos utilizados para contrarrestar estos 
efectos son el de formación comunitaria, el de for-
mación “autoayuda”, la educación a lo largo de la 
vida, la competencia laboral y la certificación.

Con el fin de permitir la igualdad de oportunidades 
se han diseñado estrategias en diferentes niveles:

• Antes de la formación, se debe identificar siste-
máticamente en las mujeres los tiempos de ocupa-
ción, para establecer alianzas estratégicas y ope-
racionales y estar en posibilidades de informarles 
sobre las oportunidades y opciones de formación.

• Desarrollar la formación con más flexibilidad para 
atender las diferentes necesidades y situaciones. 
Además, organizar cursos preparatorios, concien-
tizar a los instructores sobre la dimensión de gé-
nero, reclutar instructoras que sirvan de modelo 
en sectores que no sean tradicionalmente femeni-
nos y reexaminar los programas de estudios y las 
metodologías didácticas para adaptarlas mejor a 
las necesidades reales.

• Después de la formación, incorporar los progra-
mas de formación a políticas globales activas del 
mercado de trabajo, incluyendo orientación, co-
locación, organización, crédito y ayuda técnica ¶
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Una estrategia de cambio en las actitudes, creen-
cias, prácticas y conductas de hombres y mujeres, 
hará posible el fortalecimiento de una cultura de 
equidad. Por ello, las acciones de capacitación y for-
mación en aspectos relativos a la diferenciación de 
necesidades e intereses para mujeres y hombres se 
ha concebido como una estrategia central para in-
corporar la perspectiva de género en los programas 
y las políticas públicas.

La capacitación y la formación de recursos humanos 
en materia de equidad de género han sido un es-
fuerzo colectivo al que se ha sumado un gran núme-
ro de instituciones gubernamentales, organizacio-
nes de la sociedad civil e instituciones académicas.

Pero también el proceso de cambio debe aplicar 
para los responsables de la política pública, las ins-
tituciones y los y las promotoras. En materia de gé-
nero, poco podremos ayudar a transformar si no 
asumimos el cambio en nuestra práctica profesio-
nal y laboral. La corresponsabilidad de la que ya 
hemos hablado mucho, no es una exigencia nues-
tra hacia los o las personas que se benefician de las 
acciones de gobierno, sino un reclamo de la socie-
dad civil porque nos involucremos y acompañemos 
la experiencia de trabajo. Y nos referimos no tan-
to al trabajo de los y las promotoras, ya que en es-
tos casos no existe otra manera de trabajo, pues-
to que la comunidad misma les impone el ritmo al 
estar siempre próximos a ella. Las instituciones de-
ben analizar cuál es la manera de estar más cerca 
de la población a la que dirigen sus acciones, tanto 
física como socialmente.

Creemos que no hay conclusiones definitivas para 
todo el trabajo de promoción que realiza la Admi-
nistración Pública Federal, sobre todo por la diversi-
dad de áreas de intervención, pero lo que sí es nece-

IV. Cultura de equidad
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sario advertir es el hecho de que, desde cada puesto 
de trabajo, es urgente aguzar la mirada con pers-
pectiva de género para no seguir contribuyendo a 
la reproducción de la desigualdad y sí ayudar a una 
nueva práctica de respeto, tolerancia y dignificación 
del trabajo propio y de las mujeres y hombres con 
las que compartimos proyectos, aspiraciones y de-
seos de un mundo mejor.

Debemos enfrentar los problemas que plantea el ac-
tual momento de la transición social en el país, en 
particular, en lo concerniente a los desfases todavía 
observables entre los cambios producidos en la po-
sición de la mujer, por un lado, y el diseño de las po-
líticas e instituciones vinculadas al bienestar y a las 
oportunidades de participación social y política de 
las mujeres, por el otro.

La idea central en este sentido es que los proble-
mas enfrentados actualmente por las mujeres son 
explicados, en buena medida, por el desfase en-
tre las grandes transformaciones experimentadas 
por la sociedad mexicana en las últimas décadas, 
por un lado, y el diseño global de las instituciones 
y mecanismos de generación de bienestar social, 
equidad de género y participación política y social 
organizada, por el otro.

La magnitud y la naturaleza de los desafíos a la par-
ticipación organizada de las mujeres en el impul-
so a políticas y programas públicos dotados de una 
perspectiva de género cobran pleno relieve al ser si-
tuados, en particular, en el contexto del proceso de 
transformación de los mecanismos de representa-
ción de intereses que se ha producido en el país en 
consonancia con los cambios económicos, sociales y 
políticos de los últimos años. ¶
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AXIOLOGÍA: Se refiere a los sistemas de valores que 
comparten una comunidad o sociedad. Por ejemplo, 
la valentía, la verdad, la honestidad.

CÓDIGO: Forma en que se cifra la información. En 
la comunicación humana, el código se refiere a la 
forma condensada que adquiere un mensaje y que 
debe ser conocido por el emisor y el receptor para 
que haya entendimiento.

COMPETENCIAS LABORALES: Proceso por el que se 
acredita o certifica el conocimiento y las habilidades 
en una especialidad adquirida por la experiencia y 
no por la educación formal. 

CULTURALMENTE DENSA: Se refiere a una situación 
con alto contenido de significado que incluso puede 
ser interpretada de diferente manera. Por ejemplo, 
la muerte para algunas culturas puede ser entendi-
da como un proceso normal y deseable de la vida 
porque creen en la trascendencia. Sin embargo, el 
mismo hecho para otros significa interrupción de la 
vida, lo cual no es deseable y produce temor.

DOBLE O TRIPLE JORNADA: Se refiere a la condición 
de las mujeres que, además del trabajo doméstico, 
se han incorporado al empleo formal y/u otras acti-
vidades de superación personal, como el estudio.

EDUCACIÓN POPULAR: Considera que el cambio so-
cial no lo va a lograr la institución promotora, sino 
el sujeto social. A través de la educación, la gente de 
la comunidad amplía su nivel crítico de la realidad, 
dirige su práctica hacia la transformación de la rea-
lidad que les permite integrarse activa y conscien-
temente a un proceso de desarrollo integral donde 
hombres y mujeres, en condiciones de equidad, son 
los principales actores y beneficiarios.

IV. Términos
y conceptos usados
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EMPODERAMIENTO: Término acuñado por los mo-
vimientos feministas y de mujeres para descubrir el 
proceso de toma de conciencia de género, su con-
secuente toma de posición con respecto al poder 
ejercido por las sociedades patriarcales y el accionar 
personal y colectivo para apropiarse y asumir el ejer-
cicio del poder.

EPISTEMOLOGÍA: Estudio o análisis de la construc-
ción del conocimiento. 

FUNCIONALISTA: Corriente antropológica que trata 
de estudiar las sociedades sin referirlas a su historia; 
sino relacionando cada elemento social con los de-
más, lo cual forma un todo y ejerce una función.
  
GÉNERO: Conjunto de características culturales 
(económicas, sociales, jurídicas, políticas y psicoló-
gicas) que definen en cada época, sociedad y cultu-
ra, el ser hombre y ser mujer.

LIMINAL: Es el momento de transición de una eta-
pa a otra, no sólo en términos de tiempo y espacio, 
sino de condición. Por ejemplo, los ritos de paso en 
las comunidades indígenas son momentos liminales 
porque al pasar un hombre o mujer de la adolescen-
cia a la adultez, tiene que haber pruebas de valor, 
destreza o habilidades propias de cada género.

NATURAL: Se refiere a las cosas que están determi-
nadas por su origen o que no son elaboradas por la 
intervención humana.

OTROS: Relacionado con el binomio otros-noso-
tros y se refiere a cuando llega alguien externo a 

un grupo. Se deja de usar la primera persona del 
singular y se adopta una forma de identificar al 
externo. Una vez que esa persona es asumida den-
tro del orden establecido y aceptado por un líder 
o la mayoría, se asume como uno más. Los otros 
son todos aquellos que no compartan sus rituales, 
creencias y costumbres.

ONTOLOGÍA: Estudio del ser, de la posición del suje-
to, sus cualidades y propiedades desde un punto de 
vista racional.

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL: Grupos 
sociales con figura legal asociativa que no pertene-
cen a la Administración Pública Federal.
 
REALIDAD: Se refiere a la denominación de lo que 
en el mundo es verdadero, independientemente de 
nuestras percepciones.

RESIGNIFICAR: Dar un contenido o valor diferente 
a las cosas.

SEÑALES: Representación gráfica de una acción.

SIGNIFICANTES: Valores o cualidades que propor-
cionan información de un elemento, que puede ser 
un signo, símbolo o señal.

SIGNO: Elemento único que está por otros diversos. 
Condensa o representa distintos significados.

TERCER SECTOR: Se refiere a las organizaciones no gu-
bernamentales, las cuales representan un sector orga-
nizado intermediario entre el Estado y la sociedad.
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